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• REGENCIA DEL REINO.
.1 - < X >  .  !■ »<

MINISTERIO DE GRACIA X  JUSTICIA.
L E Y .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Regente del R eino por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y  entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Marce
lina Cerain, viuda de D. Joaquín Aguirre, Pre
sidente que fué del Tribunal Supremo de Jus
ticia, la pensión vitalicia de 1.500 escudos 
anuales.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Cortes diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta.=M anuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.= Manuel de Llano y P érs i, Diputa
do Secretario.= Julián Sánchez Ruano , Dipu
tado Secretario. =* Francisco Javier Carralalá, 
Diputado Secretario. =-= Mariano Rius , Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRAN O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

MINISTERIO DE FOMENTO.
C arre teras .

Excmo. S r . : Accediendo S. A. el Regente del 
Reino á lo solicitado por la Diputación provincial 
de Palencia, ha tenido á bien resolver.^

1.° Que se conceda á esta corporación la conser
vación de la parte de las carreteras abandonadas 
por el Estado de Valladolid á Santander y de San 
Isidro de Dueñas á Burgos, comprendida en aquella 
provincia.2.° Que se cedan asimismo á la Diputación todos 
los accesorios de las expresadas carreteras, como 
arbolado, casillas de peones cam ineros, los útiles y 
herram ientas de que estos se hallaban provistos, y 
el m aterial acopiado para la conservación ele aque
llas ; quedando por lo tanto  sin efecto la orden ele 
S. A. de 30 de Abril próxim o pasado, que au tori
zaba la traslación de una parte  de él á otras car
reteras.Y 3.° Que se levante un  acta, de la entrega de 
dichas vias, firmada por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia y por la persona que represente á la D iputa
ción, cuyo documento se som eterá a la aprobación 
superior.De orden de S. A. lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás fines. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 20 de Mayo, tle 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, A gricultura,

Industria y Comercio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 24 del a c tu a l, de diez de la  m añana á dos de 

la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
efectos públicos ex isten tes en la m ism a , cuyas carpetas 
de señalam iento lleven  los núm eros del 3.594 al 3.699 in 
clusive.Madrid 21 de Mayo de 1870. = E 1  D irector general, 
Camilo Labrador.

E l dia £4 del a c tu a l, de diez de la m añana á  dos de la  
tarde, satisfará esta Caja el im porte de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la m ism a que , no ex 
cediendo de 400 escu d o s, están am ortizados por orden 
de S. A. el Regente del R eino fecha 31 de Enero ú lt i
m o, y cuyas carpetas de señalam iento lleven  los núm eros 
del 1.901 al 2.000 inclusive.Madrid 21 do Mayo de 1 8 7 0 .= E 1  D irector general, 
Camilo Labrador. m

Dirección general del Tesoro público.
Loterías.

Habiéndose extraviado 10 m edios b illetes de lotería, 
ó sean las fracciones 6 .a á 10 de cada uno de los núm e
ros del 24.631 al 24.640, ambos in clu sive, correspondien
tes al sorteo de 24 del corriente , los cuales fueron con
signados á la A dm inistración núm . 250 de A vila, y  de
vueltos por la m ism a sin  anular por conducto del señor 
Delegado de la renta, esta Dirección general ha declarado 
nulos y sin  valor alguno los.expresados décim os de b i
llete, conforme á lo dispuesto en el art. 29 de la in stru c
ción.Lo que se anuncia al público para su conocim iento.

Madrid 21 de Mayo de 4870. =  E l Director general, 
Antonio Martínez Lage.

Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones hijo las cuales la Hacienda pública 

contrata los trasportes  de tabacos elaborados y  efectos 
timbrados en la P enínsula  é islas Baleares desde1.a de 
Julio de 1870 á 30 de Junio de 1871.
1.a La H acienda pública contrata los trasportes en la 

Península é islas Baleares de los tabacos elaborados 
pertenecientes á la m ism a y  los que procedan de com i
sos , sus e n v a se s , el papel que se emplea en las m anu
facturas de los m ism os tabacos y los demás efectos nece
sarios á la ren ta , así como el tabaco en rama, tanto el 
que deba remesarse desde las Fábricas de A licante y Gi- 
jon á sus respectivas subalternas de A lcoy y Oviedo, como 
cualquiera otro que sea necesario trasladar entre todas las 
Fábricas del reino cuando la Dirección general lo deter
mine.Comprende igualm ente este contrato las conduccio
nes de cuantos efectos constituyen la renta del Sello uel 
Estado, á excepción de los sellos de Com unicaciones.

2.a El contrato regirá por el término de un año, a con
tar desde 1.° de Julio de 1870 á 3 0  de Junio de 1871; pero 
si llegada la época de su terminación no se hubiese plan

teado el desestanco del tabaco, quedará obligado el con
tratista á continuar haciendo el servicio bajo iguales  
condiciones y  precio durante otro año, ó sea desde 1.° de 
Julio de 1871 á 30 de Junio de 1872.

Si en el trascurso de cualquiera de los períodos mar
cados en el párrafo anterior el Gobierno plantease el des
estanco del tabaco, ó suprim iese cualquiera de las depen
dencias que se determ inan en la  condición siguiente, ó 
alterase el sistem a adm inistrativo de las rentas expresa
d as, por manera que fuese innecesario este servicio  en 
todo ó parte, el contratista no tendrá derecho á pedir 
n inguna clase de indem nización, ya sea en concepto de 
perjuicios ú otras causas.

3.a Las conducciones que disponga la Dirección general 
serán desde los alm acenes de las Fábricas del Estado á 
los de las A dm inistraciones económ icas y subalternas de 
R entas Estancadas designadas en el estado unido á este 
pliego con el núm . 1.*; sin embargo de que por conve
niencia del servicio podrá alterar este orden disponiendo  
cualquiera otra conducción.

Corresponde á los Jefes económ icos ordenar las rem e
sas desde los alm acenes de las capitales á los de las A d
m inistraciones subalternas de las'respectivas provincias 
que se designan en el estado núm . 2, así com o tam bién  
á los de las que puedan crearse durante el tiempo que el 
contratista esté obligado á ejecutar el servicio.

4.a La D irección general de R entas dispondrá por 
m edio de consignaciones m ensuales ú órdenes especiales 
las rem esas que deban hacerse desde las Fábricas á las 
A dm inistraciones económ icas y subalternas, y dará co
nocim iento al contratista, quien lo considerará como aviso  
prévio del que le pasarán los Jefes de aquellos estab le
cim ientos.

5.a Los A dm inistradores de las Fábricas por virtud  
de las consignaciones ú órdenes de la Dirección general, 
y  los Jefes económ icos por lo que respecta á las sub al
ternas de su provin cia , pasarán aviso al contratista de 
las rem esas que tenga que efectuar, el cual tendrá la 
obligación de extraer los efectos en el térm ino preciso de 
cinco dias. Si lo retardase uno ó más dias, sin  exceder 
de otros cinco, quedará obligado á acelerar la conducción  
para adelantar en ella  los del retraso en la salida, á cuyo  
fin los Adm inistradores y  Jefes indicados pondrán irre
m isib lem ente en la guia la fecha del quinto dia después 
del de aviso , que es" el en que debió salir la remesa.

6.a Si trascurriesen los 40 dias á que se refiere la con
dición anterior sin que el contratista hubiese recogido  
los efectos que deba conducir, el Adm inistrador ó Jefe 
rem itente efectuará las rem esas por cuenta, cargo y ries
go de aquel, utilizando, si fuese preciso, los m edios más 
acelerados de conducción.

Los ajustes para ejecutarlas los presenciará el contra
tista, á cuyo fin será in v ita d o ; pero si no a s is t ie se , se 
practicarán ante N otario ó ante la Autoridad íocal á fa l
ta de este. E l mayor precio que sobre el de contrata re
sultase en los ajustes, y cualquier otro gasto, serán de 
cuenta del contratista. Si por el contrario el precio fuese 
menor, no tendrá derecho á reclamar la d iferencia , la  
cual quedará en beneficio de la Hacienda.

7.a E l contratista recibirá los efectos que deba tras
portar en los alm acenes de las Fábricas, A dm inistracio
nes económ icas ó subalternas, y  los entregará en los de 
los puntos á que vayan destin ad os, siendo de su cuenta  
los gastos de extracción, carga, descarga y entrega en los 
respectivos alm acenes.8.a E l contratista recibirá los tabacos bien acondicionados en cajones de pino, cuyas tablas estarán perfecta
m ente unidas, y téndrán los gruesos y  demás condicio
nes que para su adquisición se hubiesen estipulado, que
dando facultado para no aceptar los que carecieren de 
estos requisitos. D ichos cajones deberán estar además 
perfectam ente precintados con dos tiras de cuero sin a ñ a 
didura y  ancho de seis m ilím etro s , y colocada sobre la 
unión de los dos extrem os, pegada con cola fuerte, una 
cuadrícula de lienzo con el rótulo de la Fábrica rem iten • 
t e , ó en su defecto el sello de lacre de la A dm inistración  
económ ica ó subalterna que efectúe la remesa.

Para la entrega al contratista del tabaco rapé y  polvo  
en barriles ó sacos se pesará á presencia suya cada uno  
de aquellos, y se le expedirá una factura de su peso bru
to y limpio; y si al llegar al punto de su destino resulta
se el m ism o peso b ru to , sin  ofrecer además señales de 
haber sido abiertos ni violentados , el contratista queda
ra libre de responsabilidad.

Las conducciones de efectos timbrados se efectuarán 
con el enfarde que generalm ente em plea la Fábrica del 
ramo, y  el papel para cubiertas de cajetillas y  demás 
efectos con el de las respectivas fábricas productoras; en  
defecto de uno y  otros, con igual precinto que el deter
minado para los cajones de tabaco.

No deberán hacerse por conducto del contratista, y sí 
por el correo, las rem esas de efectos timbrados que efec
túe la Fábrica del ramo, cuyo peso no exceda de cinco k i 
logramos; las que verifiquen las A dm inistraciones eco
nóm icas con dicho peso, destinadas á las subalternas, 
se harán cargo de ellas los Adm inistradores á quienes se 
dirijan, ó sus representantes cuando por virtud de la en
trega de fondos y demás tengan obligación de personar
se en la capital de la provincia. Sin embargo, los Jefes eco
nóm icos por urgencia del servicio podrán disponer re
m esas de esta clase por los m edios y  en la  forma que 
para cada caso se les tiene prevenido.

9.a Las dudas que ocurran al contratista ó sus repre
sentantes sobre defectos en los envases se decidirán ver
balm ente por el Jefe tle la oficina rem iten te , oyendo al 
Contador en las Fábricas y al Guarda-alm acén en las 
A dm inistraciones económ icas, y por el Adm inistrador, 
A lcalde, conductor y  dos testigos en las su b a ltern as: si 
no resultase avenencia, se levantará acta circunstanciada, 
que se rem itirá inm ediatam ente á la Dirección general. 
Cumplida esta formalidad, el contratista se hará cargo de 
los m ism os envases si no se le facilitan o tro s ; pero que
dará exento de responsabilidad por cualquier fa lta, ave
ría ó deterioro que dim ane de las m alas condiciones de 
ellos, cuyos p erju icios, así com o los demás gastos que 
por estas d iligencias se originen , serán á cargo de los  
empleados rem itentes, con arreglo á lo que en cada caso  
determ ine la D irección general de Rentas.

40. A l hacerse cargo el contratista do los efectos que 
deba conducir se le facilitará la oportuna g u ia , en la  
que se exprese el número de libras de cada clase de ta
baco que se le entrega , los envases que las contienen, el 
peso bruto por kilogram os de la totalidad de la remesa y 
el térm ino que para la entrega se le señ a la : también se 
detallarán por re sm a s, pliegos ó núm ero los efectos 
tim brados, papel y d em á s , con igual expresión de su  
peso bruto.

A l recibir el contratista la guia entregará un res
guardo provision al, en el que exprese el núm ero de 
aquella y remesa á que se refiera: este resguardo no po
drá retirarlo , n i por consiguiente quedar exento de res
ponsabilidad, hasta tanto que entregue en la dependencia  
rem itente la tornaguía de la receptora.

41. Se expedirán tantas guias cuarrtas remesas se v e
rifiquen ; y el contenido de cada una de ellas no podrá, 
bajo pretexto a lgu n o , subdividirse en su conducción y  
en treg a , que se ejecutará en un solo acto.

42. Si el contratista se hiciese cargo de envases cu 
yos rótulos exteriores indiquen contener clases de taba
co , efectos timbrados y demás d istintas de las que ex 
prese la g u ia , será de su cuenta y riesgo devolverlos á 
las Fábricas ó A dm inistraciones de que p rocedan , sin  
que tenga derecho al abono do portes ni reportes, salvo  
el caso de que consultada la Dirección general considere 
esta conveniento que los tabacos ó efectos queden en los  
puntos donde se hayan entregado.13. Los Jefes de todas las dependencias de donde 
salgan las remesas darán aviso al del punto á que se 
con sign en , y también á la Dirección general los de las 
Fábricas, m anifestando el núm ero de la g u ia , efectos 
que com prenda, el peso bruto de la remesa por kilogra
mos y plazo que se lije para la en treg a , que se graduará 
á razón de 33 kilóm etros por d ia , con arreglo á los d is 
tancias marcadas en los estados unidos á este contrato: 
por el resto de kilóm etros que resulto sin llegar á los 33 
se considerará un dia al fijar el plazo; este "empezará á 
contarse desde el dia siguiente al en que se expida la 
g u ia ; su om isión en ella constituye responsabilidad para 
el Jefe de la dependencia rem itente.

44. Las rem esas no podrán ser suspendidas en el

tránsito, ni depositados los efectos en punto alguno que 
no sea el designado en la guia; siendo de cuenta del con 
tratista las pérdidas ó desperfectos que por cualquier s i
niestro ocurran, salvo los casos exceptuados en la condición 48.

45. El contratista podrá verificar por mar las con
ducciones que le convengan; pero los plazos para su en 
trega serán los m ism os que se determinan en la condi
ción 13, quedando responsable del retraso en la llegada, 
salvo el único caso de avería gruesa ó naufragio justifi
cado pon los requisitos que determ ina el Código de Co
m ercio y  demás disposiciones vigentes.

46. Si el contratista no h iciese la entrega de las re
m esas en el punto de su destino dentro del plazo fijado 
en la guia, pagará una m ulta de 25 pesetas por cada dia 
de demora, á excepción de los casos de robo ó* incendio  
debidam ente justificados, y  avería gruesa ó naufragio á 
que se refiere la condición 18: no le servirá de disculpa  
el que se haya om itido en las guias el plazo, porque pue
de graduarlo con arreglo á lo que establece la con d i
ción 43. La m ulta será satisfecha por el contratista al 
tiem po de percibir los portes de Ja remesa retrasada; y 
en el caso de negativa se suspenderá el pago de estos, 
d an d oconocim iento  el Jefe de la A dm inistración econó
m ica á la Dirección general, con exposición de los m oti- 
vosju stificad os en que aquella se funde.

1 /. A la llegada de los efectos al puntó de su d esti
n o , el Jefe de la dependencia receptora reconocerá á 
presencia del contratista ó en su defecto del conductor 
el exterior de los cajones que deba recibir; y si observa
se que los precintos se conservan inalterables , conforme 
con lo que establece .la condición 8.a, y los envases no 
presentan señales de avería , ni contienen rotura ó des
perfecto por donde se colija haya podido deteriorarse ó su s
traerse el todo ó parte de su co n ten id o , se hará cargo de 
ellos expidiendo desde luego la correspondiente torna
guía á favor del contratista, el cual quedará libre de toda responsabilidad.

La tonarguía se expedirá siem pre de conformidad con 
el-contenido de la guia, sin perjuicio de que en los casos 
que corresponda se especifique por nota al respaldo de 
ella el estado en que se hubiesen recibido los efectos por fa lta s , averías y demás.

4S. Cuando los envases se presenten con sus precin
tos alterados, ó tengan roturas ó señales evidentes de ave
ría , se procederá por el Jefe de la dependencia que los 
haya de recibir, y á presencia del contratista ó conductor 
y dos estanqueros, con asistencia del Jefe de Intervención  
y Guarda-almacén en las capitales de provincia ó de la 
Autoridad local en las subalternas, al peso y apertura de 
los bu ltos, reconociendo su contenido ante Notario ó Se
cretario del A yuntam iento en defecto de aquel, por quie
nes se levantará acta circunstanciada que firmarán todos 
los concurrentes. Las faltas ó desperfectos que resulten  
por virtud de estos reconocim ientos, que deberán prac
ticarse precisam ente en el acto de presentar el contratis
ta las rem esas, serán de la responsabilidad de este aun 
cuando procedan de averías sim ples en trasportes hechos  por mar.

Sólo serán de abono al contratista las faltas y desper
fectos por robo á mano armada ó incendios debidam ente 
justificados, con arreglo al resultado de la causa que se 
forme; así como también las originadas por averías gru e
sas ó n aufragios, con arregle al Código de Comercio y  demás disposiciones v igentes.49. Las faltas de que haya de responder el contratis
ta las satisfará á prc.cio de estanco, y  las averías ó d es
perfectos que causen inutilidad de las manufacturas será 
al de coste y costa de la Fábrica de que procedan , de la 
cual reclamarán los Adm inistradores económ icos de las 
provincias la correspondiente liquidación : las faltas de 
tabaco en rama las pagará á razón del cuádruplo del va
lor que tuviere en la Fábrica rem itente la clase á que 
corresponda. Las m anufacturas inutilizadas, después de 
pagadas por el contratista, se quemarán en la forma que 
la D irección general disponga.

20. Siem pre que ocurra algún caso de la responsabi
lidad del contratista le será ex igida por el Jefe de la de
pendencia recep tora , sin perjuicio d e q u e , si fuese su 
balterno, dará cuenta ai económ ico de la provincia. Sólo 
cuando el contratista proteste de la calificación de in u ti
lidad ó deterioro de los efectos hecha por la dependencia  
que deba recibirlos se suspenderá la acción de p a g o ; y  
la A dm inistración económ ica dará cuenta á la Dirección  
general con rem isión del a c ta , en la que indefectib lem en
te constará la p ro testa : la  Dirección en su vista podrá 
acordar, si lo estima, nuevo reconocim iento por distintos  
fu n cion arios, ó que se remitan los efectos por cuenta de 
aquel á la Fábrica que disponga con el indicado fin. Todo 
reintegro de responsabilidades lo verificará el contratis
ta en la Caja d éla  Adm inistración económ ica de la pro
v in cia  ó partido á que corresponda el punto donde se 
encontrase la falta.

21. Si por cualquier causa el contratista hiciera aban
dono del se r v ic io , la Hacienda dispondrá se verifique 
por cuenta de aquel hasta la nueva subasta que bajo 
iguales bases se verificará por el resto del tiempo de su 
com prom iso; siendo de su cuenta y cargó la s  diferencias 
en las conducciones que se verifiquen ántes de la nueva  
subasta, y tam bién las que resulten entre el precio de su 
contrato y el del que se celebre nuevam ente; sin  que á 
su vez tenga derecho el contratista á reclamar abono en 
el caso dé que el servicio  se hiciera á menor precio. El 
contratista responderá con la lianza que tenga prestada 
de los perjuicios que sufra la H acienda; y si aquella no 
fuese bastante, se le embargarán bienes suficientes en los 
térm inos prescritos en el art. 49 de la instrucción de 45 
de Setiem bre de 4852, reteniéndosele además el pago de 
los portes devengados. Será también de su obligación el 
abonar á la H acienda el in terés, al respecto de 6 por 400 
a n u a l, de las cantidades que la m ism a tenga que adelan
tar por el abandono del contrato.

22. E l contratista será requerido al pago de los m a
yores gastos que se ocasionen en las conducciones que 
la Hacienda disponga por cuenta de a q u e l, así como por 
el importe de las responsabilidades establecidas en la 
condición 28; y  s i no lo verificase en el térm ino de 15 
d ia s , á contar desde el en que se le com unique la orden, 
se deducirá la cantidad de lo que tenga devengado y de
vengue en la provincia donde se ca u sen , ó se tomará la 
sum a necesaria de su fianza , prévio acuerdo de la Direc-

. cion general. Si la fianza no fuese repuesta en el térm ino  
de otros 45 dias, se procederá adm inistrativam ente por la 
via de aprem io , con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

23. . El contratista no tendrá derecho á pedir aum en
to de precio del contrato, ni indem nización, n i auxilios, 
ni próroga de contrato y dem ás, cualesquiera que sean  
las causas en que para ello se funde.24. Todas las cuestiones que se susciten  sobre el 
cum plim iento del contrato se resolverán por la via con- 
tcncioso-adm inistrátiva, conforme^con lo dispuesto en el 
artículo 42 del real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
después de apurados los trámites adm inistrativos.

2o. El contratista quedará obligado á tener un repre
sentante en cada provincia; de los que nombre dará 
cuenta á la Dirección g en era l, y  esta lo comunicará, á los 
Jefes eco n ó m icos: en ningún caso se procederá contra  
estos com isionados para hacer electiva  cualquiera res
ponsabilidad que se im ponga á su representado: cuando 
no verifiquen el reintegro ó pago que se les ordene en el 
plazo marcado en la condición 2 2 , se procederá en los 
térm inos que determina la misma.

Si el contratista no residiera en Madrid ó pudiera 
con ven irle, nombrará un representante general en éste 
p u n to , con el cual, acreditada que sea Jegalmentc su re
presentación , únicam ente se entenderá la D irección ge
neral. Para los efectos de este con trato, se entiende re
nunciado por g 1 contratista todo privilegio ó fu ero , así 
como las leyes de su nación en el caso de que fuese e x 
tranjero.

26. Los estados de d is ta n c ia  unidos á este contrato 
servirán de regulador para el señalam iento en las guias 

' do los plazos en que hayan do verificarse las remesas, 
así como para la liquidación Jo portes; sin que el con
tratista ni la Hacienda tengan derecho para reclamar 
aum entos ni dism inuciones por ningún m otivo.

Cuando se hicieren conducciones á puntos cuyas dis
tancias 110 se hallen comprendidas en los m ism os esta
dos, la D irección general las lijará en vista de los infor

m es del Jefe de la Adm inistración económ ica de la pro
v in cia  ó Ingeniero del d istrito; y  en el caso de duda 
podrá acudirse á la Dirección de Obras públicas. El con
tratista quedará obligado á la resolución que sobre el 
particular dicte la referida Dirección general.

27. No se abonarán portes por el exceso de peso 
que con relación al guiado entregue el contratista: el 
Jefe que reciba la remesa dará cuenta sin pérdida de m o
m ento, si fuese subaltarnoal económ ico de la provincia, 
y este á la D irección general, la cual dictará la  medida  
que corresponda.28. Efectuada por el contratista la cabal y buena en 
trega de lo s efectos, se le satisfarán por la dependencia, 
receptora los portes devengados en la conducción, con
forme á las disposiciones v igentes, á cuyo fin los Jefes 
económ icos solicitarán oportunam ente en los pedidos 
m ensuales de fondos los créditos que consideren necesa
rios: no podrá verificarse pago alguno por-este concepto 
sin prévia consignación de fondos acordada por la Di
rección general del Tesoro público. E l contratista tendrá 
derecho al abono del interés á razón del 6 por 400  ̂ anual 
por las cantidades que no le sean satisfechas, siempre 
que hubiese reclamado su pago ante el Jefe económ ico  
de la provincia: el interés empezará á devengarse á los 
30 dias de la fecha en que se hubiese entregado la re
m esa.También podrá el contratista exig ir la rescisión de 
su contrato siempre que los pagos sufran tres m eses con
secutivos de demora y la cantidad que se le adeude e x 
ceda de 250.000 pesetas, y  hubiese además reclamado por 
escrito su añono del Excm o. Sr. M inistro de Hacienda.

29. El contratista á cuyo favor quede el servicio  
afianzará el cum plim iento de este contrato con 200.000  
pesetas en m etálico ó sus equivalentes en la clase de 
efectos públicos á los tipos adm isibles para dicho objeto, 
verificando el depósito en la Caja general de los m ism os 1 
en el término do los ocho dias sigu ientes á la fecha en 
que se le com unique la  adjudicación del remate. Otor
gará tam bién, para mayor garantía, escritura pública  
dentro de los ocho dias sigu ientes á la constitución del 
depósito, obligándose á cum plir todas las condiciones de 
este contrato, á tenor de lo prescrito en el art. 2.° de la  
instrucción de 15 de Setiem bre de 4852.

En el caso de no hacerlo así, se le retendrán las 40.000 
pesetas depositadas para optar á la subasta, considerán
dose el contrato dentro d élo  estipulado en la con d ición 21; 
sacándolo nuevam ente á licitación  á perjuicio del rema
tante, según lo prevenido en el art. 5.® del real decreto 
de 27 de Febrero del m ism o año de 4852; entendiéndose 
para los fines correspondientes que las citadas disposicio
nes forman parte de este pliego como si en él se hallasen  
insertas.La fianza quedará consignada en la Caja general de 
Depósitos hasta finalizado ó rescindido este contrato; y  
entonces, acreditado que no resulte ninguna responsabi
lidad para el contratista, dispondrá su devolución la D i
rección general de R entas.

Reglas p a ra  la subasta. .
4.a E l contrato se hará á virtud de licitación pública 

y solem ne, insertándose al efecto para conocim iento de 
todos los que quieran interesarse el anuncio oportuno  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con 30 el i as de anticipación  
al en que deba efectuarse la subasta: también se anu n ciará en los Boletines oficiales de todas las provincias, con referencia al publicado en la G a c e t a .

2.a La subasta se verificará el dia 25 de Junio próxim o  
en Ja Dirección general de Rentas: presidirá el acto el 
Ilmo. Sr. Director g en era l, asociado de los Jefes de A d

m inistración y Letrado de la m ism a D irección , con asis
tencia de Notario público.

3.a En dicho dia, desde la una media á las dos de la  
tarde, se recibirán por el Ilmo. Sr. D irector general, á 
presencia de las personas designadas en la regla 2 .a, los  
pliegos cerrados que presenten los lic itad o res, en cuyos  
sobres expresarán el nombre ele la persona por quien se 
halle suscrita la proposición: estos pliegos se num erarán  
por el orden de entrega. Para que la proposición pueda  
considerarse adm isible se acompañará al pliego que la  
contenga carta de pago de la Caja general de Depósitos 
acreditando haber entregado en ella previam ente 40.000 
pesetas en m etálico, ó sus equivalentes en efectos públi
cos á los tipos adm isibles para este o b jeto : también acre
ditará, siendo español, el cupo de contribuciones directas 
que pague en cualquiera punto de la Península con un  
año de antelación á la su b a sta ; si fuese extranjero, pre
sentará declaración en debida forma por persona que 
pagando algún cupo de contribución se oúligue á garan
tizar con sus bienes la proposición que aquel hiciere. Sin  
estos requisitos no será válida proposición alguna.

4.a A las dos en punto de la tarde quedará cerrado el 
acto de la adm isión de pliegos, ¿ inm ediatam ente se-pro
cederá á la apertura de los que se hubiesen presentado 
por órden de num eración, leyéndose en alta voz las pro
posiciones que co n ten g a n , de las que tomará nota el ac
tuario de la subasta.

5.a , El Excm o. Sr. Ministro remitirá á la Dirección g e
neral de Rentas el pliego cerrado en que conste el precio 
m áxim o que por quintal m étrico y kilóm etro abonará 
la Hacienda, cuyo tipo servirá de base para la subasta; el 
referido pliego se abrirá y publicará su contenido inm e
diatam ente después de leidos los de las proposiciones pre
sentadas.

6.a E l servicio  se adjudicará provisionalm ente á fa
vor del licitador que más beneficie el tipo fijado por el 
Excm o. Sr. Ministro de Hacienda, no considerándose de
finitivam ente adjudicado hasta tanto que recaiga la apro
bación de SNA.

7.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales en 
tre las que más beneficien el tipo fijado por S. E., se ad
mitirán pujas á Ja llana por espacio de un cuarto de hora  
á los firmantes de ellas, trascurrido el cual se adjudicará 
provisionalm ente el remate al mejor postor. Si la lic ita 
ción oral no diese resu ltado, la adjudicación se hará al 
firmante de la proposición que de las iguales se hubiese 
presentado primero.

Modelo de proposición.
,D . N. N., vecino d e    y que reúne las e ircu n sta ir

cias que exige la ley  para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,
núm ero   fech a    y en el Boletín  oficial de la
provincia d o  , núm ero . . . . ,  fecha   y  de cuan
tas condiciones y  requisitos constan en el pliego que ha 
de servir para contratar en pública subasta el servicio  
de trasportes de los tabacos elaborados y  efectos timbra
dos en la P enínsula  é islas Baleares durante el tiempo 
fijado en la condición 2.a del m ism o pliego , se compro
m ete á ejecutar dicho servicio, bajo las condiciones ex 
presadas, al precio d e   pesetas  céntim os por
quintal m étrico y  kilóm etro.

(Fecha y  firma del proponentc.)
Madrid 48 de Mayo de 4870.=L op e Gisbert.
S. A. se ha servido aprobar el presente pliego de co n 

diciones.
Madrid 49 de Mayo de 4870.=E 1 Ministro de H acien

da, Figuerola.

NUMERO 4.a
Distancias por kilómetros que median desdo las Fabricas de Tabacos y  Sello del Estado á las 

Administraciones económicas de las provincias y  subalternas de los pueblos que se expresan.

DE LAS ADM INISTRACIONES ECONOMICAS Á LAS FA B R IC A S DE
ÁDM1MS1 RACIONE*5 ECONOMICAS.

Alicante. Cádiz. Coruña. Gijon. Madrid. Santander Sevilla. Valencia. Alcoy. Oviedo.

640 4.049 562 300 345 428 874 540 » B
A lb a c e te .................................. 461 585 802 640 239 612 440 211 444
A lic a n te .............. ........... ..
A lm ería.....................................
A v i l a ........................................

2267
507

585406
612

964
4.142468

774
925
412

401
573405

769 980 . 362
529284
468

433
390390

55323
490

»
367

B adajoz..................................... 629 356 707 579 356 668 2 1 1 652 9 »
B arcelona................................. 484 4.42o 4.008 874 618 663 980 351 429 »
B ú r g o s ................................... ..
Cáceres .....................................

674618
908
442 451607 278557

234
273 467

612 763
267 546640

9
9

289
»

585 2 1.019 958 674 4.075 444 769 » »
C astellón ................................ . 200 835 936 707 373 635 691 66 444 „
C iudad-R eal.................. .. 328 * 451 743 596 206 596 306 354 345 »
Córdoba..................................... 401 284 858 785 390 791 439 484 » n

Coruña . .  .......................... 964 4.049 2 245 562 423 874 897 » ' 222
Cuenca ...................................... 284 652 707 568 444 523 507 489 244 „
Gerona.. ................... 579 4.220 4.431 769 713 769 4.075 445 523 »
Granada ...................................
Guadalajara............................

334
404

250730 952579 802495
42955 830395 495585 484306 317

H
))

G u ip ú zcoa .............................. 674 4.425 668 367 451 495 980 540 » »
H u e lv a .......................... .. 629 400 913 835 629 4.030 400 769 9 ))
H u e sc a ..................................... 507 969 763 518 378 395 908 378 456 y
Jaén ............................................ 347 300 858 730 334 735 222 384 » »
L e ó n .......................................... 748 802 284 467 317 222 657 652 » 422
Lérida........................................ 417 4.047 874 674 456295 512 902 284 362 n

Logroño .............. •*.............. 579 969 568 390 489 824 479 » 406
Luo’o ..................... ............. . . . ' 874 930 89 489 473 356 785 808 » 456« • • • ............... ..
Madrid....................................... 404 674 562 456 2 401 529 334 384 440
M álaga...................................... 462 247 1.003 969 557 958 467 612 507 »
Murcia........................................
Navarra........... .........................
Orense............ ............................

78596863
507

4.030
902

952657417
763378239

378356462
752 . 228 434

468913757
2 0 0462796

422B
9

429239
O v ie d o ............................ .. 844 925 222 22 440239 200 780635 774 » 4.
P a le n c ia ................................... 624 780 395 261 495 529 9 234
Pontevedra............................... 930 930 111 317 529 501 824 863 » 278
S alam an ca ............................... 635 624 395 312 217 356 479 551 » 300
Santander................................. 769 4.075 423 495 401 2 930 668 » 200
S egov ia ................................. 490 696 529 367 89 351 554 523 479 351
Sevilla ........................................
S oria ..........................................
Tarragona.............................. ..
T eru el..................................... ..
T oled o .......................................
V alen cia ...................................
V alladolid.................................
V izcaya......................................
Z am o ra ............... ..

529
495390273
384
133590802652

4448861.025769579769
730.4.069691

874601958813
590897429512328

802404
763612523735278300256
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54030666
334489
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2744880624
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33421736278»
»
»

)>
434B
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Zaragoza...................................
B a lea res----- / .........................

440334
902

4.003.
735

1.470 551 317
612 328891

847891 308
278

384
345

»

. PROVINCIAS
á (pie corresponden las subalternas.

SUBALTERNAS.

A licante . . . .

B adajoz......... 1

Cáceres ..........
C iudad-R eal.
H uelva...........
Murcia............
Oviedo...........
T eru el............
T oled o ............
B aleares.........

A lc o y .........
/ Jerez..........
\ L le r c n a . . .
( Z afra..........
) F regena l . .  
1 La Serena. 

Trujillo . .  
A lcázar . . .  

j A raeen a.. .  
í La P alm a. Cartagena.

G ijon.........
Mora..............j T alavera .. 

( Ocaíia. . • . 
( M enorca... 
i Ibiza ..............

»
»
w
w
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150

»
»
»

*

»
)>
9

9
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9

»
»

>

n

»
9
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»
»

»
B
»
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»

9

»
»

4

D

»
»
»
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9
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9
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»

B

»
9

»
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))
»
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B
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B
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»
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1
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9
»
1»
»
»
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, Madrid 18 de Mayo de 1870.=Gisljcrt.



N Ú M E R O  8.

D i s t a n c i a s  p o r  k i ló m e t r o s  d e sd e  las  A d m i n i s t r a c io 
n e s  e c o n ó m ic a s  á  la s  s u b a l t e r n a s  de R e n ta s  E s 
t a n c a d a s  de  l a s  r e s p e c t iv a s  p r o v in c ia s .

SUBALTERNAS. Kils. SUBALTERNAS. Kils.

P ro v in c ia  de Albacete. P ro v in c ia  de Caste
llón.

A lm an sa ............ 66
A lc a rá z .............. í . . . . 78 M orella .......................... 405
B o n i l l o . . ..................... 64 Seg o rb e ......................... 66
C asas- Ibañez .............. 44 V in a ro z ......................... 78
H e l l in ............................ 55
C h in ch i l la ................... 44 P rovinc ia  de C iudad-
Peñas  de San P e d r o . 33 R eal.
R o d a .....................
V il la r rob ledo ..............
Yes t e ..............................

33
61

488

A lm a g ro .......................
Alm odóvar del C am 

po. . .........................

88

39

P ro v in c ia  de A lica n te . A lm ad é n ......................
Campo de C r ip ta n a . .

94
83

A lcoy .............................. 55 H eren c ia ....................... 78
D énia .  .......................... 89 D a im ie l . ..............t------ 87
E lc h e .............................. 88 Malagon.............. 46
E l d a ............................... 33 Manzanares................. 50
O r ih u e la ....................... 55 P iedrabuena ................ 88
V il la joyosa_________ 87 Santa  Cruz de Múdela 50
V i l le n a .......................... 55 V aldepeñas.................. 50
A l t e a .............................. 50 Alcázar de San Juan. 78
M o n ó v a r ....................... 33 Infan tes ......................... 83
T orre  vieja .................... 44 S o la n a ............................ 64

P ro v in  cia de A lm er ía. P ro v in c ia  de Córdoba

A d r a ............................... 55 A g u i la r .......................... 44
Cabo de G a t a . . . . . 87 B a e n a ............................. 55
C a r b o n e r a s ......... .. . 55 Bu j a l a n c e . ................... 39
G arru ch a  de V e r a . . . 83 C a b ra ......................... 66
Huercal-Overa............ 94 Castro del R i o . . . . . . 39
R o q u e ta s .......................
Tí j o l a .............................

88 E sp iel............................. 55
78 F u e n te - O v e ju n a . . . . 94

V elez -R ub io ................ 488 H in o jo s a . ; ...................
L u c e n a ..........................

94
66

P ro v in c ia  de A v ila . M o n t i l la ........................ 39

78 M o n to ro ....................... 44
Arenas de San Ped ro Pa lm a  del R i o . ......... 64
A rév a lo ........................ 50 Pozoblanco.................. 78
Barco de Avila...........
C ebreros .......................

83
39 P r i e g o . ..........................

Puen te  G e n i l ..............
94
61

M om belt ran ............ 61 R a m b la ..................... 33
P ie d ra h i t a .................... 66

P ro v in c ia  de Badajoz
P ro v in c ia  de la Co

ra n a .
A lb u rq u e rq u e ............ 33 A r e s ................................ 50
A lm endra le jo ......... 50 Betanzos ....................... 88
B a rc a r ro ta ...................
Jerez de los Caballe

44 B arq u ero .......................
C a rb a l lo ........................

78
87

ros ..............................
M ér id a ...........................

78
50 C a r r a l ............................

C e d e i r a .........................
46
83

M onti jo .......................... 33 Ferrol  ............................ 39
Olivenza ....................... 88 M el l id ............................ 78
San V icen te----- ------ 64 Puen tes  . 78
V illanuevade l  Fresno  
Don Benito ...................

50
83 P u e n ted e u m e ..............

Sobrado..........................
87
66

L le re n a ..........................
A z u a g a ................
B e r la n g a .......................
B ien v en id a ...................
F u en te  de C a n to s . . . .

488
433
405

89
89

S a n t ia g o .......................
L ed e sm a .......................
L a g e ...............................
Santa  Marta de Orti-

55
87 
50

55
88M ontem olin ................. 94 g u e i r a .......................

Pfl Hron
M onaster io ...................
Z a fra ..............................
H o rn a c h o s ............ ..
R ib e ra  del F r e s n o . . .
Los S a n to s ...................
Medina de las Torres.  
B urguillos .....................

405
78
78
66
66
78
61

R ian jo ............................
P u e b la ............................
Noy a ..............................
M u r o s ............................
Corcubion .............. i . .
C am ariñas ....................
B a r c a lá ..............

44
64
89
94
78
78
46Fu en te  del M aes tre ..  

F r e g e n a l .......................
64

400 Poulo.............................. 44

G uareña .........................
V il lanueva  de la Se

»
P ro v in c ia  de Cuenca.

r e n a ............................ 405 Castillo de Garci-Mu-
Cabeza de B u e y . . . . . 433 ñoz ..............................
Campanario.  - .............. 405 P a r r i l la .......................... 33
C as tu e ra ........................ 447 Campanillo de A l to -
H e r re ra  del Duque. . 455 buey ........................... 66
Orellana la V ie ja ----- 414 Cañete ............................ 39
Pueb la  de A lco ce r . . . 488 P r ieg o ............................ 55
Q u in tan a ....................... 417 G a so u e ñ a ..................... 55
S i ru e la ........................... 444. H u e t e ............................ 66
Z alam ea......................... 45G¡ Tarancon  ..................... 83
A lco n ch e l ..................... 39 San Clemente ............. 66
H iguera  de V a r g a s . . . 33 B e lm o n te ..................... 83
L a  P a r r a ....................... 50 Villanueva de la Jara. 66
Sa lv a t ie r ra ................... 50 In ies ta ........................... 83
T a la r ru b ia .................... 150

P rovincia  de Gerona.
P rovinc ia  de Barce

lona. B lan es ........................... 50
San Fe l iú  de Guixols. 30

C ardona .................. » F ig u e r a s ....................... 33
B e rg a .......... ................. 405 E sc a la ............................ 39
Ig u a la d a ........................ 61 Olo t ................................. 44
M anresa . ........................ 64 P u ig c e rd á .................... 488
M a ta ró .................. .. 87
V ich ................................ 66 P rovinc ia  de Gra
V il la f r a n c a . ................ 44 nada.
V il ían u ev a ...................
Granollers .....................

64
88 A lham a..........................

A lhend in .......................
39

5

P ro v in c ia  de Burgos. A lm u ñ éc a r ...................
Baza................................

66
400

A rauzo  de Miel ......... » Castell de F e r r o ......... »
B r iv ie sca . . . . . . . . . . . 33 G u a d i x .......................... 50
B elo rado ....................... 44 Huéscar ......................... 450
C astro je r iz .................... 39 Iznalloz. ....................... 33
F r i a s ............................... 78 L oja ..................... ........... 50
L e r m a ............................ 33 Motril............................. 66
Medina de P o m a r . . . 83 Orgiva ............................ 55
M iranda  de E b r o . . . . 78 Santa  F é ....................... 44
Pam pliega ..................... 87 S a lo b r e ñ a ..................... »
P o z a s .............................. 44 U g í j a r ......... • ............... 488
Salas de los Infantes. 61
Sedaño............................ 50 P rovinc ia  de Guada
V illad iego ..................... 39 lajara.
V il la rcay o .................... 78 Horche 44

5A ra n d a  de Duero___
R o a ...................... ...........

78
78 M archám alo ................

Cogolludo ..................... 39

P ro v in c ia  de Cáceres. B rihuega .......................
P a s t r a n a .......................

33
50

Acebo............................. ,, A lcocer .......................... 78
A lc u ésca r ..................... 39 H ie n d e lae n c in a ......... 64
Arroyo del P u e r c o . . 46 S ig ü en za ....................... 78
Garro vil l a s ................... ■ 39 M olina . ......................... 439
Montanchez.................. 39 A tien za .......................... 83
Torre rn o ch a ................. 87 C ifu en te s . . ................... 66
A lc á n ta ra ...................... 64
B rozas ............................ 39 P ro v in c ia  de Iíuelva.
C eclav in ........................
Valencia  de A lcán tara

55
78 A y a m o n te . ...................

A r*f\ r>pri n
55
83Valverde del F re sn o . 414

«.Vi CILLIJ ni/*»* »*•««•*••

Zarza la M ayor ..........
P lasencia ......................
Cabezuela .....................
C o r ia ..............................
G a ta ...............................

78
83

433
66
94

Ubi I U
P a l m a ............................
Moguer . . .....................
Puebla  de Guzm an . .  
isla  C r i s t in a .................

39
46
50

Ja ra n d i l l a .....................
Guadalupe  ...................

439
488 TJro v in c ia  de Huesca.

M o nteherm oso ........... 89 B a r b a s t r o ..................... 44
N a v a lm o ra ld e  la Ma B enabarre ..................... 89

ta  ................................. 41.7 Benasque ................... »
S e r rad i l la ..................... 5o B erd u n ........................ .. »
T o rre jonc i l lo .............. * 55 Boltaña..................... . 94
T r u j i l lo . . ...................... 50 Biescas .......................... 78
B erzocana .................... 89 Campo............................ 405
J a ra ic e jo ....................... 78 Frag a .............................. 444
M iajadas....................... 66 Ja c a ................................. 83
Z o r i ta ......................... 78 M onzon......... ................ 61
C u m b r e ......................... 44 A y e r b e .......................... 87
G ra n ad i l la .................... 411 S a r iñ e n a ....................... 33
L o g r o s a n ...................... 94 T am ari te ....................... 78

P ro v in c ia  de ’ Cádiz. P ro v in c ia  de Jaén.

U b r i q u e . . . .................
San F e r n a n d o ............
C h ic la n a .......................
C o n i l . ............................
Vejer de la F r o n t e r a .
M ed ina-S idonia .........
Alcalá d e G a z u l e s . . .
San R o q u e ...................
A lgeciras ............... ..
T ar i fa ............ ...............

78
44
88
39
50
39
61

433
488
400

A n d ú ja r .......................
Alcalá la R e a l ............
B a d é n ............................
H ue lm a .........................
Martos............................
Mancha R e a l ..............
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Madrid 48 de Mayo de 1870.=Gisbert .

Pliego de condiciones ta jo  las cuales Ico H acienda pública  
vende , con arreglo cí la ley de 40 de Ju n io  ú ltim o , las 
sales ex is ten tes  en  la sa lina  de D u e rn a s , 'provincia  
de Córdoba.
4.a L a  Hacienda pública  vende los 37.478 quinta les  

68 l ibras de sal común que según resulta -de  la respecti
va  cuen ta  existen en los a lm acenes de la sa l ina  de 
Duernas,  p rov inc ia  de Córdoba.

8.a La  sal se vende tal como en la actualidad' se e n 
cuen tra .  Los que pretendan com prar la  podrán  pasar  á 
reconocerla á la sa lina  an tes  del d ia  de la subasta; en el 
concepto de que presentadas y a d m tid ás  que sean sus 
proposiciones de compra  no t en d rán  valor a lguno  las 
reclamaciones que hicieren sobre el estado y cualidades 
del género..

3.a El t ipo del precio m ín im o á que la Hacienda v e n 
de cada qu in ta l  castellano de sal de esta Fáb r ica  es el de 
un  escudo, señalado por orden de S. A. el R egente  del 
Reino.

4.a La ven ta  de sal se - h a rá  á v i r tu d  de doble l ic i ta 
ción pública y so lem ne ,  insertándose los anuncios  opor
tunos en la G v c e t a  d e  M a d r i d  y B o le tin  oficial de la p ro 
v in c ia  de Córdoba, y en carteles lijados en los pueblos 
contiguos á la salina.

6.a L a  subasta  se verif icará s im u ltán eam en te  el dia 8 
de Jun io  próximo en la Dirección general  de R en ta s  y 
A dm inis trac ión  económica de la p rovincia  de Córdoba. 
P res id i rá  el acto en la Dirección el Director general,  aso
ciado del Jefe de la Sección correspondiente, y en la A d m i
nistrac ión económica el Jefe de la m ism a ,  asociado del 
de In tervención ; asistiendo en am bas dependencias los 
Letrados y Notarios respectivos.

6.a E n  dicho dia, desde la u na  y media á las dos, se re 
c ibirán por los Presidentes,  en presenc ia  de las personas 
que componen las Ju n ta s  de las subastas,  los pliegos cer
rados que presenten  los licitadores, en cuyo sobre  se ex
presará  el nom bre  de la persona por quien  se ha lle  su s 
cr ita  la proposición de compra. E s tos  pliegos se n u m e r a 
rán por el orden en que se presenten .

P a ra  que el pliego pueda  ser admitido  h a  de p resen tar  
p recisam ente  cada  l ic itador ca r ta  de pago expresiva  de 
h aber  consignado en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursa l  de la p rov incia  respectiva  el 6 por 100 del valor 
de la sal que se p roponga  com pra r  á razón del precio que 
ofrezca en su proposición. Sin esta c ircu n s tan c ia  no se 
a d m i t i rá  proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos ,  se an u n c ia rá  que queda 
cerrado el acto de la admisión de pliegos y documentos,  
ó inm ed ia tam en te  se p rocederá  á su  ap er tu ra  por el o r 
den de su  n um erac ión  y á la lec tu ra  en a lta  voz de las 
proposiciones de com pra  que con tengan  , tom ando  no ta  
de ellas el ac tuar io  de la subasta.

8.a Las proposiciones de com pra  podrán hacerse  á 
cua lqu ier  n ú m ero  de qu in ta les  de sal desde 100 en ade
lante.

9.a Reunidos en la Dirección genera l  de R en ta s  los 
dos expedientes de subasta,  se tom ará  no ta  de las propo
siciones de compra que beneficien ó cu b ran  el tipo se
ñalado por el Gobierno, siendo desechadas las que no se 
hallen en cua lqu iera  do estos dos casos.

10. T endrán  derecho de preferencia las que m ás b e 
neficien el tipo del precio señalado; y de ellas, así como 
de las que sólo cubran  dicho tipo, las que com prendan  
m ayor  n ú m ero  de quinta les .

11. Si apareciesen dos ó m ás proposiciones iguales en 
precio y can tidad  de sal, se adm it irán  por el orden en 
que se hubiesen  presentado, prefiriendo las que lo fuesen 
en la subasta  que se celebre en la  Dirección genera l  de 
Rentas.

18. Tan luego como sea aprobado por el Excm o. se
ñor  Ministro de Hacienda se pub l ica rá  el resultado de 
las subastas  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expresando las p ro
posiciones que se adm itan  has ta  el completo de la c an 
tidad do sal que ha  de venderse, de lo cual se dará  co
nocimiento á los f irmantes de aquellas.

13. La  en trega  do la sal se h a rá  á los compradores 
por el orden en que se adm itan  sus proposiciones,  siendo 
obligación de los mismos enterarse  del dia que les toque 
re t i ra r  la sal de la salina.

14. Los compradores cuyas proposiciones sean a d m i
tidas deberán pagar inm ed ia tam en te  la sal al precio res
pect ivam ente  ofrecido en la Caja de la A dm inis trac ión  
económica de la provincia,  exhibiendo al efecto el oficie 
de adjudicación pa ra  acred ita r  su personalidad. Hcchc 
el pago, la A dm in is trac ión  expedirá  un  l ib ram ien to  con
tra  el A d m in is trad o r  de la salina para  que en tregue  la 
sal m ediante  recibo del comprador;  y si no fuese este 
el que hubiese  de recibirla, deberá autorizar  con este ob
jeto á su rep resen tan te  en u na  comunicación d ir ig ida  al 
A d m in is trad o r  de la F á b r ic a ,  con el Y.° B.° del Jefe de 
la Adm inis trac ión  económica, para  que quede u n id a  al 
l ibram iento .

lo .  El p r im er comprador deberá  presentarse  á h a 
cerse cargo de la sal en la salina á los 10 dias de publi
cado el resultado de la subasta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
y si no lo hiciere perderá  su turno, pasando á ser el ú l 
timo. Lo m ismo lo sucederá  en igual caso á cualquiera  
de los demás compradores.

16. Al presentarse los compradores con sus respecti
vos l ib ram ien tos  en la sa l in a ,  el A dm in is trador  dispon
drá que se do principio al peso y en trega  de la sal. Estas 
operaciones no podrán in te r rum pirse  por fa lta de medios 
de trasporte,  sino únicamente  por temporales ó por algún 
suceso imprevisto  ó inesperado que en real idad  las im 
pidiese.

47. L a  sal se en tregará  á los compradores en el pese 
de los a lmacenes de la salina, siendo de su cu en ta  todos 
los gastos que se causen desde la extracción del genere 
del peso has ta  dejarlo cargado en los medios de trasporte  
que presenten .

48. E l  peso y entrega  de la sal á los com pradores s 
verificarán sin in te rrupción  de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recibir la sal 
según vaya saliendo de los m ontones  almacenados.

80. Diariamente  se en tregarán  por lo ménos 500 q u in 
tales de sal en cada uno de los pesos útiles de la  salina; 
pero si por cualquier  accidente imprevisto, que el A d m i
nis t rador  de la m ism a  salina  deberá justif icar  ante  el A l
calde del .pueblo más inmediato, no pudiere despacharse 
aquel  núm ero  de q u in ta les ,  el comprador no ten d rá  de
recho  á reclamar indemnización de perjuicios.

81. Empezada la en trega  de sal á un c o m p ra d o r , nc 
podrá  suspenderse por n in g ú n  concepto,  salvo los casos 
indicados en las condiciones 46 y 80.

88. N inguna  partida  de sal podrá  pe rn o c ta r  en la sa 
l ina  ni en su coto ó redonda. .

83. E l  A dm in is trador  de la sa lina  exped irá  por d u 
plicado á  cada com prador  un  vendí por la can t idad  de 
sal que le h aya  sido entregada. Un e jem plar de este v en 
dí se lo reservará  el comprador para  el uso que estime 
conveniente,,  y el otro lo p resen ta rá  en la Dirección ge
neral de Rentas  ó en la Adm inis trac ión  económica de la 
provincia,  según proceda, y en su vista  se le en tregará  el 
re sguardo del depósito provisional hecho para  la subasta  
á fin de que pueda re t i ra r  su importe.

 ̂ 84. El comprador que después de adm it ida  su propo
sición no se presentase á pagar y re t i ra r  la sal de la sa
l ina  cuando le toque su vez en el tu rn o  que se señale,  y 
t ra scu rr iesen  45 dias más sin ver if icar lo ,  perderá  el d e 
pósito hecho para  optar á la subasta.

85. Si entre  las existencias de sal que según  cuentas  
debe haber  y las que realmente  haya  en los a lm acenes 
de esta salina resultase  a lgún déficit, y e n  su  consecuen
cia  no fuese posible satisfacer el todo ó parte  del pedido 
de a lguno ó a lgunos compradores, estos no t en d rán  de
recho á indemnización de n in g ú n  género; pero se les de
volverá  inm ediatam ente  en el p r im er caso la cantidad 
total, y en el segundo la proporcional que corresponda  
de la que hubiesen pagado en la Caja de la A d m in is t ra 
ción económica con arreglo á su proposición de compra.

86. No se adm it irá  la cesión ó traspaso de la compra 
■ de sal, sean cualesquiera  las causas que para ello se

aleguen.
Modelo para  la redacción del pliego de proposición  

de com pra .
D. N . . . . . ,  vecino d e    enterado del anuncio inser

to en la G a c e t a  n ú m e r o    fecha . . . . ,  ó en el B ole tin
oficial de la provincia d e    n ú m e r o . . • . . , f e ch a  ,
y do cuan tas  condiciones y requis itos  so p rev ienen  para 
a dqu ir i r  en pública subasta  la sal exis tente  en la sa l ina
d e  , provincia  d e , . . . . ,  se compromete á c o m p r a r . . . .
de este artículo, bajo las condic iones expresadas, al pre
cio de . . .  e scudos  milésimas.

(Fecha  y (Irma del interesado, y debajo las señas de 
su domicilio.)

Madrid 6 de Mayo de 4870 .=L opc  Giobert.
S. A. el Regente del Reino so h a  servido aprobar el 

p resente  pliego de condiciones.
Madrid 9 dn M/ivrwlr» \ 87íT ^Fnninrolí i .

Dirección general de Obras públicas , 
Agricultura, Industria y Comercio.

E n  v ir tud  do lo propuesto  por orden do esta fecha, 
esta  Dirección general ha  señalado el dia 8 del p róx im o

acs de Ju n io ,  á las doce de su m añ an a  , p a ra  la a d ju d i -  
acion en pública subasta  de las obras que h a n  de eje- 
u tarse  en la pr im era  Casa de Oficios de San Lorenzo del 
Escorial, en que está ins ta lada  la Escuela  de Ingen ieros 
e Montes,  cuyo presupues to  asciende á la su m a  de 
fi.840 escudos 468 milésimas.

La  subasta  se celebrará  en los té rm in o s  prevenidos 
lor la instrucción de 48 de Marzo de 4 858 en esta cupi
al ante  la Dirección general de Obras públicas, s i tuada  
n el local que ocupa el Ministerio de Fromento; h a l l a n - 
lose de manifiesto, para  conocim iento  del público, el pre- 
upuesto, condiciones y p lanos correspondientes .

Las proposic iones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
^ reg lándose  exac tam en te  al ad jun to  modelo; y la  can i l 
lad que ha  de consignarse  p rev iam ente  como g a ian t ía  
)ara tom ar  par te  en esta subasta  será  de 4.068^ escudos 
\3 m ilésim as en d inero  ó acciones de cam inos ,  ó bien en 
Rectos de la Deuda pública  al t ipo que les está  asignado 
)or las respectivas disposiciones v ig en te s ,  y en los que 
ío lo tu v ie te n  al de sil cotizácioii en  la Bolsa el dia an- 
erior al fijado para  Ja su b a s ta ;  debiendo acom pañarse  
i cada pliego el docum ento  que acredite  h ab er  realizado 
d depósito del modo que previene la re fe r ida  ins t rucc ión .

E n  el caso de que re su l ten  dos ó m ás  proposic io- 
íes iguales se ce leb ra rá ,  l íb icam ente  en tre  sus  aütores ,  
in a  segunda  l ic i tación  ab ie r ta  en los té rm in o s  p respri-  
,os por la c itada  i n s t r u c c ió n ; siendo la p r im era  m ejora  
ior lo m énos de 50 escudos,  quedando  las demás á  v o -  
un tad  de los l ic i tadores  s iempre  que no bajen de 40 es
cudos.

Madrid 48 de Mayo de 4 8 7 0 .=  E l  Director  g e n e ra l ’ 
Eduardo Saavedra ,

Modelo de p ro p o sic ió n .
D. N. N . , vecino d e  , en terado  del a n u n c io  p u 

blicado con fecha. . . .  d e  ú ltimo, y de la s co n d ic io -
les  y requ is itos  que se exigen pa ra  la adjudicación en 
DÚblica su b as ta  de las obras que h an  de e jecutarse  en 
ía p r im era  Casa de Oficios de San Lorenzo del Escoria l ,  
3iT que está  insta lada  la Escuela  de Ingenieros de Mon
tes, cuyo presupues to  asciende á la  su m a  de 81.840 es
cudos 463 m ilésimas,  se com prom ete  á to m a r  á su cargo 
la construcc ión  de las m i s m a s , con e s t r ic ta  sujeción á 
los expresados requ is itos  y  cond ic iones ,  por la  can 
tidad d e   , ,

(Aquí la proposición que se h a g a , a dm it iendo  ô  m e
jo rando  lisa y l lan am en te  el t ipo fijado; pero advir t iendo  
que se rá  desechada  toda propuesta  en que no se exprese  
d e te rm in ad am en te  la  cantidad, escrita  en l e t r a , por la 
que se comprom ete  el p roponen te  á la e jecución de las 
obras.)

(F ech a  y  f irma del proponente .)

C ondiciones particu la res que , además de las facu lta tivas  
correspondien tes y  de las generales aprobadas p o r real 
decreto de 40 de Julio de 4864, han  de regir en  la co n tra 
ta  de las obras q ue han  de ejecutarse en  la p r im e ra  Casa 
de Oficios de S a n  L o renzo  del E scoria l, en que está in s 
talada la Escuela de Ing en iero s de M ontes.
4.a P a ra  el o torgam iento  de la e sc r i tu ra  de c o n tra ta  

se co n s ig n ará  como fianza en la Caja general de Depósi
tos el 40 por 400 d e la c a n t id a d  en que se hub iese  ad ju d i
cado el rem ate  en metálico ó en efectos de la Deuda p ú 
b l ica  al  tipo que les esté asignado por las respectivas dis
posic iones v ig e n te s , y  en los que no le tu v ie ren  al de su 
cotización en la Bolsa el dia de la fecha de la orden de 
aprobación del rem a te ;  cuya  fianza qued ará  en garantía  
h a s ta  la recepción final de las obras.

8.a Será  obligación del c o n tra t i s ta  o torgar  en esta ca
pi ta l  la e sc r i tu ra  de co n tra ta  en el té rm in o  de 30 dias. 
á  co n ta r  desde aquella  fecha ,  bajo la pena  de pérdida 
del depósito que hizo para  to m ar  p a r te e n  la subasta.

3.a Se dará  pr incip io  á la construcc ión  de las obra? 
den tro  del té rm ino  de ocho dias, que empezará  á contarse 
desde la propia fecha, debiendo darlas  te rm in ad as  en el 
plazo de tres meses.

4.a Se acred ita rá  al con tra t is ta  el importe  de las obra? 
e jecu tadas  con arreglo á  lo que resu lte  de las certif ica
ciones expedidas por el Director de la Escuela. Su abo
no se h a rá  sin descuento  a lguno  en la Tesorería  Central

Madrid 48 de Mayo de 4870. =  El Director general 
E d u a rd o  Saavedra.

Tesorería  Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El d ia  83 del actual,  desde las diez de la m añ a n a  á las 
dos de la tarde,  sa t is fará  esta  T esorer ía  Centra l  el c u -  
pon vencido en 3 l de Diciembre ú l t im o ,  cuyas carpe tas  
se hallen seña ladas con los n ú m ero s  8.795 al 8.84í.

Madrid 81 de Mayo de 4870. =  E l  Tesorero  Centra l ,  
Inocen te  Ortiz  y Casado.

E l  dia  83 del a c tu a l ,  desde las  diez de la m a ñ a n a  
á las dos de la t a r d e , sa t is fa rá  esta  T esorer ía  Centra l  
los bonos del Tesoro am ort izados  en 30 de Diciembre 
ú l t im o  , cuyas carpe tas  se h a llen  seña ladas  con el n ú 
m ero  449.

Madrid 81 de Mayo de 4 8 7 0 .=  E l  T esorero  Centra l ,  
Inocente  Ortiz  y Casado.

E l  d ia  84 del actual,  desde las diez de la m a ñ a n a  a la s  
dos de la tarde, sa t is fará  esta  Tesorería  Centra l  los bonos 
del Tesoro am ort izados en 30 de D ic iem bre  úl tim o, cuyas 
carpe tas  se ha llen  seña ladas  con los n ú m ero s  480 al 483.

Madrid 81 de Mayo de 4 8 7 0 .= E 1  Tesorero Centra l ,  
Inocen te  Ortiz y  Casado.

E l  d ia  84 del actual,  desde las  diez de la m a ñ a n a  á las 
dos de la  tarde ,  sa t is fará  esta  T esorer ía  Centra l  el cupón 
vencido en 31 de Diciembre úl tim o , cuyas  carpe tas  se 
h a l len  seña ladas  con los n ú m ero s  8.848 al 8.860.

Madrid 8 L de Mayo de 4 8 7 0 .= E 1  T esorero  Centra l ,  
Inocen te  Ortiz  y  Casado.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los ind iv iduos  de clases pasivas que perciben sus h a 

beres y pensiones por la Tesorería  Central  de la Hacienda  
pública  p resen ta rán  en esta C ontaduría  desde el dia 85 
al 30 del ac tua l  la certif icación de existencia  au tor izada  
por el Pá rroco  y visada por ql Alcalde respectivo, expre 
sando en ella el estado en cuan to  á v iu d as  y hu é rfan o s ,  
el pun to  donde h ab itan  y suscribiendo la  dec larac ión  
consignada  al pié de d icha certif icación; adv ir t ién d o se  
que según real orden de 5 de Mayo de 4868 los Jefes de 
Adm in is trac ión  pueden p resen tar  oficios escritos de su 
puño y le tra  dónde consignen la c ircunstanc ia  de no rec i
bir otro h ab er  de los fondos generales, provinciales  ni m u 
nicipales que el acreditado en su nóm ina;  y  si residiesen 
tem poralm ente  fuera  de Madrid, es ind ispensab le  que al 
m árgen  de dichos oficios se estam pe el V.° B.° y sello de 
la A u to r idad  local re spec t iva ,  según orden del R egente  
del Reino de 83 de Julio del año ultimo.

Madrid 81 de Mayo de 4 8 7 0 .= A n te ro  de Oteyza. — 3

Gobierno de la provincia de Lugo.
Sección de F om ento  — Obras públicas.

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por S. A. el R egente  del 
Reino en orden comunicada, por el Ministerio de F o m e n 
to, este Gobierno de provincia  h a  señalado la hora  de 
doce del dia 30 del corriente  mes pa ra  la ad jud icac ión  
en pública  subasta  de los acopios necesarios para  la r e 
paración de la  car re te ra  de p r im er orden de Rábade  
á Ferrol, en esta p r o v in c i a , d u ran te  el año económico 
de 1870 á 4871 , cuyo presupuesto  de c o n tra ta e s  de 30.798 
escudos 58 milésimas.

L a  subasta  se celebrará  en este Gobierno en los t é r 
minos prevenidos por la instrucc ión  de 48 de Marzo 
de 4858; hallándose  de manifiesto en la Sección de F o 
m en to  del mismo, para  conocimiento  del público,  el p re 
supuesto deta llado y los pliegos de condiciones facu lta 
t ivas y económicas que han  de regir  en d icha  contra ta .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pl iegos cerrados,  
arreglándose exac tam ente  al modelo adjunto;  y la c a n t i 
dad que h a  de consignarse  prév iam ente  como g a ran t ía  
para  tom ar  parte  en Ja subasta  será del 1 por 400 del 
presupuesto. Este  depósito  podrá  hacerse  en m etálico  ó 
en acciones de carre teras ,  debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acredite  haberse  realizado del 
modo que previene la c itada instrucc ión.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposic iones 
iguales,  se ce lebrará  en el ac to ,  ún icam en te  en tre  sus 
autores,  una  seg u n d a  l ic itación ab ie r ta  en los térm inos  
prescritos por la m ism a  instrucción; fijándose la p r im era  
puja  por lo ménos en 50 escudos,  y quedando las demás 
á vo lun tad  de los lic itadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Lugo 44 de Mayo de 4870 = E 1  Gobernador,  F ra n c is 
co Cejudo Pe ral la.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  publi

cado por el Gobierno do la p rovincia  de Lugo  con fecha 
44 de Mayo de 487 0 , y de los requis itos  y condiciones 
que se exigen para  la adjudicación en publica  subasta  de 
los acopios para  la reparación de la carre te ra  de pr im er  
orden de Rábade  á Ferro l ,  en esta  provincia, se compro
mete á tom ar  á su cargo los acopios necesarios, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requis itos  y condiciones, 
por la can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm it iendo  ó mc- 
jorando  lisa y l lanam en te  el tipo fijado; pero advirt iendo 
que sera  desechada  toda propuesta  en que no se exprese 
de ta l ladam ente  la cantidad, escri ta  en l e t r a ,  por la que 
se compromete  el proponente  á la ejecución de dichos 
acopios.) L _ . j 7

A dm inistración  económ ica de la provincia  
de Salamanca.

D. Ju an  Manuel Marin , Jefe acc idental  de la Adm i
n is t rac ión  económ ica de la prov incia  de Salamanca.

Hago saber  que no hab iendo  ten ido  efecto por falta 
de l ic i tadores la tercera  subasta  de a r re n d a m ie n to  cele
brada el dia 84 de Abril  ú ltimo, se cita  á u n a  cuarta,  que 
t en d rá  lu g ar  el dia 89 del presente m es ,  bajo las condi
ciones e s t ipu ladas  en la  G a c e t a  d e  M a d r t d  de 6 de Di
ciem bre  de 4869 al h ab la r  del a r re n d a m ie n to  del té rm i
no de Majuges, y del 40 del m ism o m es en el Boletin  
oficial de esta  p rov incia ,  nú m .  7.

p a r t i d o  d e  s e q u e r o s .

B ienes del c l e r o . — M ayor cu a n tía .— C uarta  subasta.
N ú m ero  477 del in v e n ta r io .—Labor,  pastos y monte, 

tres prados cerrados y u n a  casa  con sus servidumbres 
que en Membibre per tenec ían  á la clerecía de Salamanca, 
y lleva en a r re n d a m ie n to  F ranc isco  Martin. Serv irán  de 
t ipo pa ra  la su b as ta  675 escudos 540 m ilés im as .  ^

Lo que se a n u n c ia  al público para  que llegue a cono
c imiento  de las personas que q u ie ran  in te resarse  en la 
subasta .  t , ,  , , r .

S a lam an ca  48 de Mayo de 4 8 7 0 .= J u a n  M anuel Marín,
S —448

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. E u g en io  de M o l in í , Juez de p r im e ra  instancigu.de 

esta c iudad y  su p a r t ido  &c.
P o r  el p resen te  y té rm ino  de 80 dias háb iles  y  si

gu ien tes  á su inse rc ión  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y como 
ú lt im o  térm ino ,  se c i ta ,  l lam a  y emplaza á los descen
dientes de María Nieto, m u je r  que fué de E useb io  López, 
que m urió  el 8 de Octubre  de 4 854 en Q u in tan a r  de la 
Orden, pa ra  que acudan  á u sa r  de su derecho corno h e 
redera  vo lun ta r ia  de la m itad  de los bienes que han  que
dado por defunción de Dorotea R u iz ,  vecina que fué de 
esta ciudad, y cuya  m itad  h an  reclam ado en concepto de 
herederos legales Pab lo  Víctor , María Josefa y María 
F ran c isca  Lúeas  y B o t i ja ,  que se h a l lan  en tercero con 
c uar to  grado de parentesco con la  Dorotea, ó á los que se 
c rean con preferente  derecho por m ayor  p rox im idad  en 
grado ; pues pasado sin h a b e r  comparecido les pa rará  el 
per ju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en Fluete á  43 de Mayo de 4 8 7 0 .=  E ug en io  de 
M o l in í .= P o r  su  m andado ,  Mam erto  José de Alique.

X —99o

D. José Anton io  F e rn a n d ez  Montejano, Juez de pri
m era  in s tan c ia  de esta  v i l la  y  su partido.

P o r  el presente  y en v i r tu d  de prov idencia  dictada 
en los autos de ab in tes ta to  de D. F ranc isco  Rodriguez 
Arce, que falleció en esta v i l la  en 84 de F ebre ro  del año 
p róx im o  pasado, se cita, l lam a  y em plaza  por término 
de 80 dias sigu ien tes  al de la pub licación  de este edicto 
á los que se c rean  con derecho  á la he ren c ia  y acreedo
res  del expresado D. F ra n c is co  Rodríguez  Arce para 
que d en tro  de dicho té rm in o  com parezcan  en este Juz
gado á h acer  uso de las accion.es que les correspondan 
adv ir t iendo  que ha s ta  a h o ra  se h a n  presentado los pa 
dres del finado; pues pasado el té rm in o  señalado seguirá 
su  curso el expediente ,  pa rando  á  aquellos  el perjuicio 
que h a y a  lugar.

San Martin  de Valdeiglesias 13 de Mayo de 4870.= 
José Anton io  F e r n a n d e z .= A n g e l  Sánchez  Real. X —996

D. Vicente Rosell,  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del dis
tr i to  de San Beltran  de Barcelona.

Por  el p resente  y en v i r tu d  de lo por m í  mandado en 
el ju ic io  o rd inar io  que Doña C arm en F e r r e t  sigue contra 
Doña F ran c isca  de Orteu, en la cal idad de cu radorade  su 
h ijo  D. José María de España,  D. Ju a n  Barris ,  D. Sebas
tian Mas y D. Pedro  Barris ,  se cita,  l lam a  y emplaza por 
segunda  vez á D. José María de B a b o t ,  cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el té rm in o  de 40 dias desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en di
cho juicio por medio de P r o c u ra d o r  colegiado á usar  de 
su derecho;  apercibido de lo que en de recho  hubiere 
lugar.

"Dado en Barcelona á 88 de Abril  de 4870.=Vicente  
R o s e l l .= P o r  m anda to  de S. S., Ignacio Gallisá. X —997

D. F ranc isco  García F ra n c o ,  Juez togado de primera 
instancia-del dis tr i to  de la U n iv e rs id ad  de esta capital.

Flago saber que en d icho mi Juzgado y Escribanía  
de D. Natalio  Sánchez Mascaraque se siguen autos eje
cutivos,  hoy en la via de a p rem io ,  á in s tan c ia  de Don 
Dionisio García Velasco co n tra  D. Rafael B e r trán  de Lis 
y su h e rm a n o  el difunto Excmo. Sr. D. Manuel Bertrán  
de Lis sobre pago de 16.000 escudos , sus intereses,  y 
c o s t a s ; en cuyos au tos  ha  sido acordada  la v en ta  en s u 
b asta  pública, corno hipotecada por los deudores y em 
bargada  á las resu ltas  de aquel procedimiento,  la  finca 
siguiente:

U na  posesión denom inada  el A n g e l , en té rm in o  de 
Alcalá de Henares, en tre  la via férrea de Madrid á Zara
goza y los caminos de C am arina  y  cues ta  del Teatino, 
que linda  por el Norte  con t ie rras  de herederos de Don 
A ntonio  Vázquez y o tra  de D. Manuel Ib a rra  y el arca de 
ag u a  para  el servicio del cuar te l  de San Diego; por el 
E ste  con el citado camino de la  cues ta  del Teatino; por 
el S u r  con el camino de h ie r ro  y la estación de dicha 
ciudad, y por el Oeste con el citado camino de Camarma, 
la cual t iene de cabida 400 fanegas poco m ás ó ménos de 
400 estadales cada u n a ,  y toda ella es de riego y com
prende sobre unos 4.000 árboles  f ru tales de varias clases 
y  tiempo, con diferentes p a r t icu la r id ad es ,  no r ia  y edifi
cio, según aparece  de los referidos au tos  y documentos 
que obran y están ele m anifiesto en la referida  Escribanía; 
cuya  posesión sale á la  subasta  por la cantidad de 
4.470.000 rs,, la  cual t en d rá  lugar  en el dia 13 de Junio 
próximo, á la u n a  de su tarde,  en el local del Juzgado.

Lo que se hace saber por medio del presente  edicto 
p a ra  in te ligencia  y conocim ien to  de los que deseen inte
resarse  en la  referida subasta .

Madrid 46 de Mayo de 4870. X —998

D. Pascua l  Vague, Magistrado de A udiencia  de fuera 
de Madrid y Juez de p r im era  in s tanc ia  del d is tr i to  de 
Palacio.

Hago saber que el dia 31 del que rige, á las dos de la 
tarde, tendrá  efecto en la sala de este Juzgado, sito en el 
piso bajo de la A ud iencia  terr i toria l ,  frente á San ta  Cruz, 
el rem ate  de varios efectos de confitería  y m uebles em
bargados y  depositados en D. P au l in o  Corona Sánchez, 
que vive en la calle A n ch a  de San B e rn a rd o ,  núm . 43? 
t ienda  de litografía, hab iendo  sido tasados en la sum a de 
4.583 escudos y 400 m ilésimas.  El que desee interesarse 
en la su b as ta  puede c o n cu r r i r  el dia y h o ra  señalados á 
h acer  las pos tu ra s  que tengan  p*or conveniente ,  pues le 
serán  adm it idas  s iempre que c u b ra n  las dos terceras 
pa r tes  de la tasación.

Dado en Madrid á 49 de Mayo de 4 870 .=P ascua l  Ya- 
g ü e .= P o r  m andado  de S. S., V icente R ey te r .  X—4000

D. E m ilio  Ayllon  y A l to la g u i r r e , Juez de primera 
instancia  de la vi l la  de Vendrell y su  partido.

Por  el p resente  edicto se cita á D. Estéban Marqués 
y B o rra s ,  cuyo domicilio en el ex tran je ro  se ignora,para 
que por sí ó por medio de P ro cu rad o r  con poder bastante 
comparezca en los au tos  de te s ta m en ta r ía  de su difunto 
padre  D. José Marqués y  E sp in a ,  promovidos en este 
Juzgado á in s tanc ia  de D. José Salvó, de esta vecindad, y 
tam bién pa ra  que c o n cu rra  á la j u n ta  que el dia 9 del 
p róx im o  J u n i o , á las nueve  de la m a ñ a n a ,  ti.ene que ce
lebrarse  en la aud iencia  de dicho Juzgado ai objeto de 
que en ella todos los in te resados en la expresada testa
m e n ta r ía  se pongan de acuerdo  sobre  la administración 
del caudal  de la m is m a ,  así como sobre su custodia y 
conservación ; pa rándole  en caso de incoinparecencia el 
perju icio  que en derecho h a y a  lugar.

Vendrel l  á los 47 de Mayo de 4 8 7 0 .= E m il io  Ayllon 
y  A l to la g u i r r e .= P o r  m andado  de 8. S . , José Roig, Es
cribano. X —999

P o r  el presente y en v i r tu d  de providencia  del Sr. Don 
Isidro  A u tra n  y González , Juez de p r im era  instancia deí 
d is tr i to  del Hospital de esta  capi t a l ,  re frendada  por el 
E sc r ibano  del m ism o Juzgado D. Pablo G argan t ie l , y 
por consecuencia  de torcería  de dominio interpuesta  por 
Ib Angel Calvo,  como cu rador  ad litem  del menor Don 
Miguel Dorado y López de Z ara te ,  en la testamentaría 
del Sr. .M arqués de V il lanucva  de la S a g ra ,  se suspende 
la subasta  de los bienes que procedentes de la misma se 
ha llan  s i tuados  en C hapiner ía  y Colmenar del Arroyo, y 
sitios llamados del H o s p i ta l , Pozo Airón , las Callejas, 
N oble jas ,  El Cobo, El L an eh er ,  N a v a z a n , Puen te  déla  
FTa.gua, La  P e ra lo s a , La  C o b a , Los C eb ad a le s , Canto 
Largo, Los Prade jones  , Yalzapatero,  T o rreb a ja n o , La 
H oyue la ,  Navalpozo, El Roble , E l Codillo y Barriendo 
Abajo , igua lm ente  que las s i tuadas  en el pueblo de Na- 
valagamella,  se habia señalado para  el dia 84 del actual, 
cuyos an u n c io s  se in se r ta ron  en el D iario oficial dé 
A visos  y G a c e t a  d e  M a d r i d  de los dias 41 y 87 de Abril 
último.

Madrid 19 de Mayo de 1870.—Isidro A u t r a n .= E l  Es
cribano, Pablo  Gargantiel .  X — iÜOi

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtracto  oficial de la sesión  celebrada el dia  31 de Mayo 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r, D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .  

A bier ta  la sesión á las tres, y leida el acta  de la an
terior por el Sr. Secretario Rius,  fué aprobada.



Quedaron sobre la mesa los datos relativos al expe
diente sobre la ampliación del plan general de ferro-car
riles, que pedidos por los Sres. Pas tor  y Pandero  y San
ta Cruz rem it ia  el Sr. Ministro de Fomento.

Las Cortes quedaron enteradas de dos comunicacio
nes del Sr. Ministro de Hacienda, re lativas al estado de 
las peticiones de varios vecinos de la provincia de la 
Coruña, y de Doña Dolores Ruiz de L una  y Doña Cris
tina Ainz, que le habían  sido rem it idas  por la Cámara.

El Sr. r i G U E R ü S : Tengo el honor de p r e s e n ta r á  
las Cortes u na  exposición de dos Catedráticos de la U n i
versidad Central,  de la Facu ltad  de Derecho el uno y el 
otro de la de Filosofía y L e t r a s ,  que separados por no 
haber prestado ju ram en to  á la Constitución piden su 
reposición; y llamo la atención de la Cámara sobre la 
desigualdad que en este punto se observa,  puesto que al 
paso que á unos se obliga á prestar  r igurosam ente  el j u 
ramento, al clero se le permite  modificarlo según lo 
cree conveniente.

Esta exposición y otra  de varios vecinos de Colme
nar Viejo, presentada por el Sr. F ranco  del Corral,  en 
la que se pide se nom bre Monarca de España  al Sr. bu
que de la V ic to r ia ,  pasaron á la comisión correspon
diente.

El Sr. D I A Z  Q U I N T E R O  : Desearía que el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia  se s irv iera  manifestar  si cree 
conveniente, ni s iquiera  lógico, que cuando Jas Cortes 
han aprobado ya el artículo  del proyecto que establece el 
matrimonio c iv i l , los T ribuuales  persigan y procesen á 
los Alcaldes que los a u to r iz a n , como h a  sucedido ya con 
algunos, de los cuales h a y  quien h a  sido condenado á 
tres meses de suspensión por la Audiencia de Madrid, 
no obstante que el Juez habia  dictado au to  de sobresei
miento.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a :,E n  las a tr i 
buciones del Ministro no está el mezclarse en las causas 
que los Tribunales  t o m e n .  Sin duda  a lguna que las Cor
tes han aprobado el artículo referente á la  autorización 
para el p lanteamiento  del matrimonio  civil,  demostrando 
esto cuál es la vo lun tad  de la A sam b le a ; pero por ahora  
no tiene fuerza legal este acuerdo has ta  que, term inado 
el debate de todo el proyecto, se apruebe definit ivamen
te y se promulgue-, en cuyo caso quedarán  revalidados 
todos los m atrimonios civiles que se hayan  contraido, 
siempre que los contrayentes no tengan n inguna  incapa
cidad legal. Todo esto lo estimarán los Tribunales con la 
prudencia debida en s u / l i a ,  procediendo m iéntras  tanto 
según crean más justo. *Es cuanto puedo decir al Sr. Diaz 
Quintero.

E l  Sr. c a b e l l o  : Anuncio  al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia  una  interpelación sobre los abusos é ilega
lidades que se cometen por los Tribunales con tra  varios 
procesados en la provincia  de Sevilla  con motivo de los 
últimos acontecimientos.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  J U S T I C I A : No tengo 
noticia de abusos de n in g u n a  clase: por el con trar io ,  lo 
que puedo decir es que no se cometen esas ilegalidades. 
Por lo d e m á s , estoy dispuesto á contestar á lá in te rpe
lación cuando la mesa crea que puede explanarse.

El Sr, M A D O Z  : Tengo el honor  de presentar  á las 
Cortes siete exposiciones: de la Ju n ta  directiva de la 
Tertulia progresista-democrática de Sevilla ;  de un  creci
do número dé vecinos de A lhaurin  el Grande, en la pro
vincia de Málaga; de varios vecinos de la villa del Cam
po de Criptana, provincia de C iu d ad -R e a l ; de los libera
les de Miranda, provincia de Búrgos; de considerable 
número de vecinos de Bugarras, partido de L i r i a , en la 
provincia de V a len c ia ; de 918 liberales de la villa de Ca
dalso , y de gran núm ero de vecinos de la villa de Ibros, 
en la provincia  de Jaén, pidiéndose en todas que. se nom 
bre Monarca de E spaña  al i lus tre  Duque de la Victoria.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Rius): Estas peticiones pasa
rán a la comisión oportuna. .

El Sr. v i n a d e r ; Deseo que la comisión encargada 
de exam inar el proyecto relativo á las ciases pasivas del 
Real Pa tr im onio  se sirva  m anifestar  el estado en que se 
encuentran sus trabajos, y si atendida la urgencia de ese 
proyecto por el tris te  estado á que se encuen tran  r e d u 
cidas esas clases está d ispuesta  á dar d ictamen an tes  
que se term ine este período legislativo.

El Sr. J 1 M E N O :  Lo único que  co m o 'ind iv iduo  de la 
comisión á que S, S. se h a  referido^ puedo decir es que 
esta se ha  constituido, empezando á estudiar  el asunto, 
que ciertamente es de a lguna gravedad, siendo su desea 
el de dar dictámen cuanto antes le sea posible.

El Sr. d e  P E D f í O :  Desearia saber si el Sr. Ministro 
de Fom ento  tendrá  alguna dificultad en traer  á las Cor
tes todos los datos relativos al proyecto de la via férrea 
de Teruel á U t r i l la s , en cuyo punto empalma con el de 
Val de Zafan á Gargalío; y como quiera que no se halle 
presente S. S., suplico á la mesa se "sirva poner en su co
nocimiento lo que acabo dé manifestar.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se hará  como S. S. lo desea.
El-Sr. c r i a : Según parece, en la Fábrica  de taba

cos de Santander ha  faltado el necesario para poder dar 
trabajo 'á  los operarios de la misma, Tengo noticias de 
que ese servicio se halla  co n tra tad o ; y si es cierto esto 
y el contratis ta  ha  faltado á su compromiso, desearía sa
ber si el Sr. Ministro de Hacienda ha  adoptad.o las medir 
das oportunas pera que no se detenga ese servicio. .

Ahora debo p regunta r  á la comisión de actas si se ha  
recibido el expediente relativo á las de C a la tay u d , y  si 
cree que podrá presentar  pronto dictámen.

E l Sr. Ministro de h &c i e k i d a : E fectivamente  hay  
un contra tis ta  que debia entregar cierta  clase de .tabaco 
en algunas Fábricas y no lo ha  hecho; pero el Gobierno, 
que ha  .tenido con él todas las consideraciones que pare- 
pian oportunas, h a  m andado por ú l timo, comprar con la 
fianza que tenia dada .£.000 quinta les de tabaco de la 
Vuelta  de Abajo y 6.000 de la de Arriba, con lo que las 
fábricas volverán á estar surtidas convenientemente.

E l  Sr. c o r o n e l  Y  g r t i z  : Debo decir que la co- . 
misión de actas ha  reclamado ciertos documentos que 
juzgaba n ecesa r io s , y tan  pronto  como lleguen dará  su 
dictámen.

El Sr. p u i g  Y  l l a g o s t e r a : Desearía saber si el 
Sr. Ministro de Fomento  está dispuesto á obligar al r e 
matante  de la carre tera  de Olessa á la P u d a á  cumplir su 
compromiso,

También deseo saber si no habiendo pagado Madpid 
el impuesto de capitación, ni entregado el contingente de 
la quinta  en hombres ni dinero, cree motivada la oposi
ción que sobre este punto hay en algunos pueblos, que no 
pueden comprender el injusto privilegio de que parece 
disfrutar Madrid.

Por último, creo oportuno que el Gobierno se sirva 
indicar si está dispuesto á que se adopte la resolución 
conveniente para que cese este estado de interinidad, en 
vista de que este es ebdeseo da toda España  y el de todas 
las fracciones, excepto la que come.

El Sr. P R ^ á i D E N T e : La primera  vez que usó S. S. 
de la palabra tuve ya que llamarle al orden por las in-,  
convenientes frases que se permitió p ronunc ia r ;  y sin 
embargo vuelve ahora  á expresarse en térm inos que no 
son propios de este recinto. Espero que S. S. procurará  
no seguir por ese camino, porque de otro modo yo me 
veré en el caso de poner el oportuno correctivo.

El Sr. p u i g  y  l l a g o s t e r a  ; Dejo, pues , de usa r  
esas frases, y sólo me resta decir que exceptúo al Sr. Iz
quierdo, que entre  su puesto y su conciencia h a  optado 
por esta.

El Sr. p r e s i d e n t e : He dicho ya á S. S. que p rocu
re cuando se dirija á la Asamblea hacerlo en otros tér
minos, pues aquí no puede’ S. S. expresarse  del. mismo 
modo que si estuviera hablando entre unos cuantos am i
gos: de otra  suerte-no podré pe rm it ir  á S. S. que use de 
la palabra.

’El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : El Gobierno 
declara que no puede contestar cuando se le p regunta  
de esa manera.

El Sr. p u i g  Y  l l a g o s t e r a : Pues retiro la ú l t im a 
pregunta  y dejo en pié las dos primeras.

E l  Sr. p r e s i d e n t e : Lo que debia haber  hecho 
S. S. era  re t i ra r  la frase inconveniente  que habia  p ro 
nunciado, tan pronto como se le ha  hecho presente esa 
inconveniencia.

El Sr. p u i g  y  l l a g o s t e r a :  Y o desearia que se 
pontestase á las dos preguntas que he hecho sin salirme 
de modo alguno de las formas parlamentarias .

El Sr. p r e s i d e n t e : El Gobierno ha contestado lo 
que ha  tenido por conveniente, y S, S. puede hacer  uso 
de los medios que le da el reglamento.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  ; En m uchos puntos de 
Andalucía la situación dé los que tienen que vivir  en los 
campos es lamentable, pues con la falta de la Guardia r u 
ral y la escasez, de la civil se hallan infestados de m al
hechores, y los labradores no pueden visitar siquiera sus 
propiedades, aum entando  cada dia el mal, no obstante lo 
que nos manifestó dias pasados el Sr. Ministro de la Go
bernación, que deseo se sirva manifestar si está dispues
to á adoptar las medidas necesarias para  remediar tan 
grave mal.

Al Sr. Ministro de U lt ram ar  tenia que p regunta r le  si 
está'dispuesto á m andar  que se hagan las elecciones de 
Diputados en Cuba; y no hallándose presente ,  suplico á 
la mesa se sirva  poner en su conocimiento esta pregunta.

Por ú l t im o ,  desearia que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia se sirviera  decir s i ,  en la no pequeña remoción 
que se ha  llevado á cabo en la Magistratura, es el crite
rio del Gobierno atender á los servicios políticos ó á la 
a p ti tudfm éritos  é imparcia lidad; y si habiendo agentes 
de la administración de justicia  cuyos actos revelan más 
que imparcialidad que obran impulsados por intereses 
mezquinos y de loca l idad , está dispuesto á poner re 
medio.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Debo m an i
festar al Sr. Romero Robledo, contestando á la p regunta

que á mi departam ento  se refiere, que no ha andado del 
todo exac to ;  pues si bien es verdad que existe ese mal
estar en Anda luc ía ,  en a lgunos puntos ha  disminuido 
mucho, y en otros ha  desaparecido y a ,  y puede S. S. es
tar  seguro que desaparecerá por completo. S. S. compren
de el remedio á ese m a l , que exige medidas complicadas 
y tiempo. E l  Gobierno no descansa en este punto;  y si 
m uchas veces el éxito no dependiera del secreto, yo po
dría  decir lo que se ha  hecho  y demostraría  que no se 
ha  dejado ni un  momento  de a te n d e r á  ese punto.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : Deseaba, 
Sres. D ip u tad o s , que se me hiciese la pregunta  que aca
ba de dir ig irm e el Sr. Romero Robledo, porque todavía 
me están quemando el corazón las palabras que p ro n u n 
ció al pedir el expediente á q u e  se refirió S. S. dias pasa
dos , y á que no contesté por no ha lla rm e aquí. El Go
bierno no se inspira de modo alguno en intereses mez
quinos ni de mala ley , sino en los del bien del país y en 
las más altas conveniencias de la  administración de 
justicia.

No sé á qué hechos puede referirse S. S., como no sea 
á los expedientes del Juez y Prom otor  fiscal de Torróx, 
que fueron los que p id ió ; y sobre esto voy á decir lo que 
hay ,  y las Cortes juzgarán .

Cuando entré  en.el  Ministerio me encontré  con que 
en el Juzgado de T orróx  se habia  seguido u n a  causa á 
consecuencia de u na  matanza, puede decirse, pues habia  
habido cinco cadáveres y algunos heridos. E l  Juez de paz, 
asesorado por un Abogado del pueblo, la sobreseyó á pe- 

. ticion del P rom otor ,  acordando la excarcelación d é lo s  
reos. La  Audiencia revocó el auto de sobreseimiento,  y 
mandó que se formara causa al Juez ,  Prom otor  y Abo
gado asesor. E n  vista de esto hubo de ser separado el P ro 
motor, y este es sin duda el principal cargo que S. S. tiene 
que h a c e rm e , porque me le habia  recomendado y yo he 
chcho que me era imposible sostenerle.

Yo no tengo noticia de que los dependientes de la 
administrac ión de justic ia  se inspiren en las pequeneces 
que dice S. S . ; y es preciso que sepa S. Sí que si se jia  
levantado a lguna  queja contra  el Juez y Prom otor actua
les de T o r ró x , llevando á cabo el sistema que me he pro_ 
puesto, me he dirigido al Regente de. la Audiencia 
Granada., y este ha  contestado que eran unos funciona
rios dignísimos, y que era conveniente permaneciesen allí 
para hacer que la justic ia  se cumpla. Si me hubiera  di
cho lo contrario  , hub ieran  sido al m omento separados, 
como lo ha  sido el P rom otor  f iscal , á quien se m andó 
encausar. E s  cuanto puedo decir á S. S.

E l  Sr, r o m e r o  r o b l e d o  ; Como no me es posible 
responder al cargo que en su oontestacion me ha  d i r k i -  
do el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, anuncio  u na  in 
terpelación sobre este punto.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  No he di
rigido n ingún  cargo á S. S.; lo que he hecho ha sido de
fenderme del que ha  lanzado sobre mí. Por  lo demás es
toy dispuesto á contestar  á la interpelación de S. S.* tan  
pronto  como haya  posibilidad de explanarla.

E l  Sr. e r a s o : Con el objeto de ver si soy m ás feliz 
esta vez q u e  en las t r e s -ó  cuatro ocasiones que he pre
guntado sobre el asunto  rela tivo á las capellanías fami
liares, voy á permitirme rogar á la mesa se sirva m an i
festar si se ha  resuelto ya la duda  de cuál de las dos co
misiones que entendían en el asunto ha  de informar 
sobre él.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : La  mesa no puede acordar a r
b i tra r iam ente  ese punto; pero debo decir á S. S. que pon
drá  los medios que estén á su alcance para que se resuel
va  la duda* •

E l  Sr. i z q u i e r d o :  Aludido por el Sr. P u ig  y L la
gostera, no lie oido bien lo que h a  querido decir, y ruego 
á S. S. que se s irva  m anifes tar  si en lo que ha  indicado 
de comer ó no comer se h a  referido á los que se hallan 
empleados o no. (El S r , P uig y Llagostera hace u n  signo 
afirm ativo .) Pues bien; entonces yo soy de los que co
men, y con m u ch a  satisfacción m ia ,  puesto que al h a 
cerlo así defiendo la causa de la revolución y de la pa
tria, siendo solamente m i deseo que lleguemos á te rm i
nar  felizmente nuestra  obra con la elección de Rey. Y 
¿sabéis cuál es el mió? Pues es el de la mayoría,  pues 
así es como se puede servir  la causa de la libertad. No 
digo más sobre esto.

E l Sr. s i l v e l a  (D. Manuel): Tengo que preguntar  
al Sr. Ministro de Hacienda si se propone adoptar la dis
posición conveniente para que se satisfagan a lgunas l i
branzas de obras públicas en la proyincia de Avila para 
evitar las dificultades á que la falta  de pago da lugar.

También desearia se sirviera manifestar  S. S. si co^- 
brándose regularmente  las contribuciones con los a u 
mentos que se van acordando y todos los medios que 
S. S. obtiene, podremos abrigar la esperanza de due con
t inuando un año ó dos así sé podrá obtener la regu la r i 
dad debida en el pago de las obligaciones del Estado.

E l  Sr. Ministro de h a c i e n d a : Debo decir á S. S. 
que yo no olvido á los contra tis tas de obras públicas de 
la provincia de Avila, si bien p rocuro  proceder con toda 
imparcialidad en este punto, a tendiendo siempre á a q u e 
llos que se ha llan  en más atraso.

Por  lo que hace á lo que podrá hacerse dentro  (fie un  
año ó dos, como quiera q.üe ténemos una  interinidad por 
medio, no es fácil que yo pueda decir á S. S. lo que 
h ab rá  de suceder,  pues seria ridicula  hasta  la pretensión 
de permanecer yo todo ese tiempo en este sitio.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz):  l ie  visto en los periódicos 
que nuestra  escuadrilla  del Mediterráneo habia  recibido 
orden de pasar á Lisboa; pero que después habia  habido 
contraorden. ¿Me podrá  decir el Sr. Ministro dé Marina 
si todo esto se enlaza con Jos sucesos de Portugal?

Parece también que a lguna  parte  de la escuadra in 
glesa ha  recorrido nuestros puertos, y desearia se m a n i 
festara qué causas han podido motivar esto.

A hora  voy á 'dirigir otra  p regunta  á la comisión de 
ley electoral. Hace dias se re tiró  el art. 4.9 para dar dic
támen sobre él. Está  para  terminarse  la ley municipal y 
provincial,  para cuya aplicación es necesario que se pon
ga también en práctica la electoral, y seria conveniente  
saber cuál es el estado en que ese asun to  se encuentra ,  
y si se podrá  presen tar  pronto d ictámen.

E l  Sr. Ministro de m a r i n a  : No puedo ménos.de 
ex trañar  que el Sr. Ochoa haya  calificado de escuadrilla  
á lo que es realmente  u n a  escuadra ,  tal congo no se ]qa 
conocido en los últimos tiempos del Gobierno absoluto. 
E sta  escuadra tenia que hacer u n  viaje de instrucción á 
los puertos del Norte, y recibió la orden de presentarse  
en Lisboa. Esto es cuanto puedo decir á S. S . ; pues por 
lo que hace á la s  instrucciones que pudiera llevar el Jefe, 
no estoy en el caso de decir nada sobre ellas.

El Sr. Marqués de s a r d o a l  : Como encargado de la 
comisión de ley electoral, debo decir que desechado por 
segunda  vez el art. 19 y varias enmiendas presentadas 
en distintos sen t idos , ofrece sus dificqltades el eqcqn-  
t ra r  u n a  fórmula que pueda satisfacer á la Asamb.lea; y 
como no era por ahora  asunto  de tan ta  urgencia, puestq 
que habia  otros proyectos importantes  que discutir, la 
comisión ha  creído que convenia esperar á que pudieran 
serenarse las pasiones antes  de dar nuevo dictamen.

Él  Sr. g i l  v i r s e d a ; Sólo tengo que añad ir  u na  
c ircunstanc ia  que se le ñ a  olvidado indicar ai  Sr. Mar
qués de S a rd o a l , y es que la comisión está citada y se 
halla  dispuesta á cum plir  su cometido.

E l  Sr, r o j o  a r i a s : Hace dias, por razones de a lta  
conveniencia que importaban m ucho  á nuestro  crédito, 
dirigí algunas preguntas al Sr. Ministro de Fom ento ,  re 
lativas á la sociedad mercantil  fundada en Octubre 
de 4 868, -á la sombra del decre to-ley  de aquel mismo mes, 
por D. Antonio López y López. Deseaba yo saber de una 
m anera  oficial: primero, si era  cierto que D. Antonio L ó
pez y López, fundador de esa sociedad m e r c a n t i l , y á la 
cual la Sindicatura  de la Bolsa le habia  negado la facul
tad de que se cotizaran sus acciones ‘y obligaciones como 
los demás efectos públicos, si era cierto que tiene un p r k  
vilegio exclusivo de 60 años, que ut il izaba para lá colo- 

. cacion de esas acciones suyas en el extranjero.
En segundo lugar,  si era verdad que tuviese derecho 

para  aspirar y para obtener la colocación de sus valores 
que suponia.

Y te rc e ro , si era cierto el hecho de que esa concesión 
se hub iera  realizado.

El Sr. Ministro de Fo m en to ,  que no tenia  entonces 
todos los antecedentes necesarios para contestar  á estas 
preguntas, me significó el deseo de contestarme en otro 
dia, y yo ruego á S. S. se s irva  darme la contestación.

E l  Sr. p r e s i d e n t e ; El Sr. Ministro de Fom ento  
tiene la palabra.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  ; Tres partes tiene la 
p regun ta  del Sr. Rojo Arias, P r i m e r a : si la Sooiedad t i 
tulada de López y López ha  obtenido un  privilegio por 60 
años. Puedo contestar categóricamente que dicha Socie
dad no ha  obtenido ni este n i  n ingún  otro privilegio. 
Segunda par te :  si sus acciones se cotizan en la Bolsa. 
He tomado para ello los informes necesarios; se ha  exa
minado el B oletín  de la Bolsa; se han  pedido las noticias 
correspondientes, y resulta  que sus acciones no se han  
cotizado en Bolsa. Tercera : si por el Ministro de Fom en
to se ha  autorizado la cotización. Contesto categórica y 
negativam ente  á la p regun ta  del Sr. Rojo Arias.

Y si S. S. desea tener m ayor conocimiento del a su n 
to , podré decir que he pasado ún a  comunicación al In s 
pector de la Bolsa y otra  á la Ju n ta  s in d ic a l , y el In s 
pector de la Bolsa manifestó que con fecha 11 de Setiem
bre de 4869 el Gobernador (Je esta provincia le ofició 
diciendo que en 40 de Agosto anterior se hab ia  inscrito 
en el regis tro público de aquel Gobierno una  escritura  
de Sociedad anónim a por acc io n es , otorgada en 31 dé 
Julio del mismo año por D. Antonio López y López y el 
Sr. Conde de Cuba con el nombre de Banco hipotecario  
español, con un capital de 100 millones de pesetas con 
el objeto de prestar á largo y corto plazo, crear y  nego

ciar cédulas hipotecarias , do cuya comunicación dió co
nocimiento á la Jun ta  sindical del Colegio ce Agentes.

E sta  contesta hoy á un oficio del Inspector, que en 94 
de dicho mes de Setiembre se le presentó un encargado 
de D. Antonio López y López solicitando la cotización 
de los valores de la Sociedad ántes mencionada, que decia 
ser de préstamos hipotecarios, invocando para ello el a r 
tículo 6.° del decreto de 5 de Febrero del año último 
(dictado por Hacienda). Que la Jun ta ,  creyendo que se 
tra taba  de una  Sociedad de crédito terr itorial hipoteca
rio, la  cual se habia formado y constituido con arreglo 
á la ley de Sociedades anónimas y no con arreglo á la de 
Sociedades de crédito terr i toria l ,  negó la cotización de 
dichos valores como efectos públicos, indicando que para  
verificarlo era preciso una orden del Gobierno.

No consta en el Ministerio de Fomento que el D. A n
tonio López y López se haya constituido después con
forme á las' prescripciones de la  ley de l ibertad de B an
cos y demás Sociedades de 49 de Octubre, pues no ha 
remitido al Gobernador la copia de la escritura  social ni 
del acta de const itución, no habiéndose dado por F o m en 
to orden alguna para la cotización en Bolsa de las accio
nes y obligaciones de dicha Sociedad.

La Jun ta  s in d ic a l , respecto á la cotización, se limitó 
á decir que habia negado la autorización de cotizar las 
acc iones , considerando que era una  Sociedad por accio
nes y no de crédito; y que como no se habia ajustado 
tampoco al decreto relativo á estas últimas Sociedades, 
no habia  otorgado la concesión que se solicitaba. Es d e 
cir, que negó la autorización para cotizar sus valores en 
la Bolsa.

Esto es lo que hay hasta  ahora  sobre el particular; pu- 
diendo asegurar al Sr. Rojo Arias que desde entonces no 
consta en el Ministerio de Fomento que la Sociedad haya 
llenado las prescripciones de la ley de l ibertad de B an
cos y demás sociedades de 49 de Octubre, pues no ha re 
mitido al Gobernador copia de la escri tura social ni del 
acta de constitución; y por consiguiente, por el Ministe
rio de Fomento, no se ha dado orden n inguna  relativa á 
la cotización de las acciones de dicha Sociedad.

Oreo que con esto quedarán satisfechos los deseos del 
Sr. Rojo Arias.

El_ Sr. P U I G  Y L L A G O S T E R A : Desearía que el 
Sr. Ministro de Fom ento  manifestase si está dispuesto á 
hacer cumplir  sus compromisos ál contratista  de la car
re tera  de Olessa á la P u d a ,  y que el Sr. Ministro de H a 
cienda se sirva decir si cree disculpable la oposición de 
a lgunas poblaciones á pagar lo que no satisface Madrid.

E l Sr. Ministra  de f o m e n t o : Debo decir, en contes
tación á la primera  p regunta  de S. S., que se autorizó á 
la 'D iputación para llevar adelante las obras que se han 
paralizado por no haberse adelantado por este los fondos 
necesarios; pero se adoptarán las medidas oportunas para 
que se regularice ese servicio.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : No es disculpable que 
nádie falte á la ley, y  en Madrid se cumplirá  como en 
los demás pueblos.

El Sr. o r x a : Ruego al Sr. Ministro de U l tram ar que 
se sirva rem itir  al Congreso u na  nota  expresiva de todas 
las remociones hechas en el Ministerio de su cargo desde 
la instalación del Gobierno Provisional hasta  el 43 de 
Julio de 4869.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : Ofrezco enviar la nota 
que desea S. S.

El Sr. s o l e r  (D. Juan  P a b lo ) : ¿Es cierto que los vo
luntarios  de Cuba se niegan á recibir  á las Autoridades 
enviadas allí por el Gobierno , y que ha  ido un a  comi
sión de esos voluntarios á Puerto-Rico  para  decirles que 
no sigan su viaje? ¿ E s  cierto que esos mismos v o lu n 
tarios se preocupan ya de la persona que ha  de relevar al 
Capitán general Sr. Caballero de Rodas? Espero que el 
Sr. Ministro nos d irá  lo que haya  de exacto en estos r u 
mores , ó rectificará la opinión si son completamente in 
fundados ; y además deseo saber si son ciertas las pala
bras pronunciadas por el Subsecretario  de Estado en el 
Parlam ento  inglés,  relativas á ponerse de acuerdo aquel 
Gobierno con el de los Estados-Unidos para  impedir los 
horrores y crueldades que comete el ejército de,la isla de 
Cuba.

E l  Sr. Ministro de U L T R A M A R : Respecto á la p r i
m era  p r e g u n ta , ni  aun  como ru m o r  tiene noticia de 
nada el Gobierno; y en cuanto á la segunda, puedo decir 
al Sr. Soler que el Gobierno es el único que ha  de desig
nar, si l legara el caso, la persona que hubiera  de reem 
plazar en Cuba al Capitán general Sr. Caballero de Rodas.

E n  cuanto  á si son ciertas las palabras p ronunciadas 
en el Par lam ento  inglés respecto á Cuba, diré al Sr. Soler 
que no son conocidas oficialmente del Gobierno, ni  hoy 
cabe otra  cosa que inquir i r  si realmente son ciertas. 
Pero debo añadir  acerca de esto que, habiéndose hablado 
en las Cámaras de los Estados-Unidos de las atrocidades 
cometidas por los soldados españoles en Cuba, el Capi
tán general envió u na  nota á aquel Gobierno para que 
fuesen comisionados que acom pañaran ú nuestras co
lum nas para  que v ieran como se hace la guerra  por los 
soldados españoles, y así quedaran solemnemente des
mentidas tales imputaciones.

E l Sr.. c h i n c h i l l a  : P regunto  al Sr. Ministro de 
Gracia y Justic ia  si en la provisión de los Regis tros va
cantes ó que vacaren tendrá  en cuenta  las categorías 
antiguas que fijaba la ley hipotecaria, ó si se a tendrá  á 
las disposiciones del decreto del Sr. Roncali,  con lo cual 
hoy  pueden ser perjudicados los Registros de tercera  y 
cuarta  clase.

Al Sr. Ministro de Hacienda tengo también que h a 
cerle otra  pregunta . El estado de los campos de la p ro 
vincia  de Jaén es deplorable, y los labradores han dir i
gido á S. S. u n a  exposición solicitando el plazo de un  
mes para pagar la contribución: esta solici tud ha  sido 
iq to m a d a  favorablemente por el Jefe económico de la 
provincia, y yo deseo saber si el Sr. Ministro está  d is 
puesto á resolverla asimismo como desean los labradores.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : El decreto 
del Sr. Roncali,  como los demás que después se han  pu
blicado, no derogan las disposiciones del reglamento de 
la ley hipotecaria, sino que son meramente  in te rp re ta t i 
vos ,  y en . ese concepto debe considerarse el expedido 
para  la provisión de los Registros.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a ; El Sr. Ohihehilla 
comprenderá  que yo necesito ante todo exam inar  el ex
pediente relativo á los labradores de la provincia de Jaén; 
y si en efecto hay  en la pérdida de la cosecha una  causa 
just ificada, veré si procede_ hacer uso de la facultad de 
perdonar como partida  fallida la sexta parte  de la con
tribución á los peticionarios.

E l  Sr. n a v Á R R O  Y  r o d r i g o : Como parece que 
h ay  quien se dedica á anunciar  catástrofes y  conflictos 
en las provincias de Ultram ar,  entre las noticias que se.

nagan está la de que los voluntarios  catalanes y los 
an tander  se fian pasado al campo de los insurrectos. 
Yo, no» lo creo; pero es preciso para salir  al encuentro dé 

las maniobras de ciertos filibusteros que hay  entre nos^ 
otros que el Gobierno diga si hay algo de exacto en esos 
rumores .

É l Sr. Ministro de U L T R A M A R : Nada hay  de cierto, 
ni pre texto s iquiera  para los rum ores á que se refiere el 
Sr. N a v a r r o ; esas noticias no tienen el m enor funda
mento ; por el oontrario, el Gobierno está seguro com
pletamente, en cuanto cabe estarlo en lo hum ano, de que 
esos sucesos no ocurrirán .  E l  Gobierno tiene entera  con
fianza de que sus órdenes y las de sus delegados en la 
H abana  serán por todos fielmente cumplidas.

E l  Sr. p u i g  Y  l l a g o s t e r a : Desearia s a b e r , en 
v ista  de la contestación que ha  dado el Sr. Ministro de 
Hacienda á una  pregunta  m ia ,  qué apremio ha usado 
S. S. con Madrid, que lo cobra todo, para qqe pague lo 
que otras poblaciones su b a l te rp a s ' han  sido obligadas 
hasta  por la fperza á pagar,

E l  Sr. Ministro de h a c i e n d a : Madrid ha  sido apre
miado cuando debia serlo; pero una  vez publicada la ley 
de arbitrios m u n ic ip a les , Madrid está al igual de otras 
poblaciones, verificando la compensación del impuesto 
personal; y por consiguiente las Cortes comprenderán 
la impertinencia  de la pregunta  del Sr. Pu ig  y Llagos
tera.

El. Sr. p u i g  Y  L L A G O S T E R A :  Pido que se llame al 
orden al Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Insisto en que es im
pertinente la p regunta  de S. S.; y extraño m ucho que el 
Sr. Puig, llamado ya al orden por el Sr. Presidente al 
principio de la sesión, no haya sabido comprender con 
esto el silencio en que hoy debia encerrarse.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr, P u ig ,  V. S, puede pedir 
que se escriban las palabras que no le g u s t e n ; pero no 
es el que ha  de decir al Presidente cuándo ha  de l lamar 
al orden á los oradores.

E l  Sr. v s l d ó s o l a  : Presento u na  exposición del se
ñor Obispo de Jaca pidiendo á las Cortes que desechen 
los proyectos de arreglo del clero presentados á la Asam 
blea en 99 de Marzo último.

El Sr. C A R R A S G O W :  ¿Tiene noticia el Gobierno de 
que algunos Representantes de España en el extranjero 
se manifiestan abiertam ente  amigos de determinado can 
didato al T rono?  Y si es verdad lo que á mi noticia ha 
l legado, ¿está  dispuesto á adoptar las medidas conve
nientes para que eso no suceda?

El Sr. Presidente  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : El 
Gobierno no tiene noticia de que haya un solo Repre
sentante español que haya hecho las públicas manifesta
ciones que supone el Sr. Carrascon. No aseguro que al
guno no tenga más ó ménos simpatías por esté ó el otro 
c andidato ;  pero m ien tras  no las traduzca en h echos ,  el 
Gobierno no puede hacer otra cosa que esta declaración, 
que creo satisfará á S. S.

El Sr. S O L E R  (D. Juan Pablo): Pregun to  al Sr. Mi
nistro de U lt ram ar  si hay  en Cuba un Ministro de E sta 
do distinto que el de la Península, toda vez que, si no he

oido mal, S. S. ha  dicho que el Capitán general de Cuba 
lia mandado notas al Gobierno do los Estados-Unidos.

También deseo saber si el Sr. Navarro ,  al decir que 
aquí hay filibusteros, alude al seno de la Asamblea; 
pues en ese caso también yo puedo indicar que aquí 
hay quien más ó ménos encubiertamente  defiende la 
t rata  de negros y la esclavitud.

E l Sr. Ministro de La  pregunta  del
Sr. Soler es muy extraña. En Cuba no hay Ministro de 
E stado;  pero hay una Autoridad revestida de faculta
des extraordinarias para velar por el decoro y la honra 
de E spaña ,  y tiene, no el derecho, sino el deber de di
rigir por medio de nuestro Representante en W ashing ton  
las notas que est ime con venientes para defender mués- 
tros derechos y la dignidad de nuestra  bandera.

E l Sr. , ,r o  Y r o d r i g o  : Debo contestar al
Sr. Soler que yo no sé si hay aquí ó no filibusteros ni 
amigos de la t r a ta :  yo no lo soy; S. S. sabrá si entre 
sus amigos puede haber filibusteros conscientes ó in
conscientes, con careta ó sin ella.

El Sr. T ü T a O :  ¿ E s tá  dispuesto el Sr. Ministro de 
Hacienda á pagar á las provincias catalanas 90 millones 
de reales procedetit.es de las carreteras que allí se cons
truyeron, y lo está el Sr. Ministro de la Gobernación á 
dar una solución pronta á la cuestión de la Jun ta  de car
reteras de Cataluña para que estas puedan concluirse por 
los que l¿is empezaron, ó dejar á otros que las concluyan?
, _ El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Miéntras no tenga 

evidencia de que el Estado debe á las provincias catala
nas, yo no puedo estar dispuesto á pagar un débito que 
hoy creo que no existe. Vino en efecto aquí una  comi
sión de la Diputación provincial de Barcelona, y por 
los datos que exhibió no me parece que pueda decir
se que el Estado deba á esas p ro v in c ias , pues la de
legación que se les confirió para hacer sus carre te ras ,  y  
la autorización para imponer ciertos recargos, no puede 
dar lugar á que se diga que el Estado está en descubier
to con ellas.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Siento que el 
Sr. T u tau  haya  hecho esa p regun ta ,  pues S. S. sabe las 
causas que tienen vacilante é incierto el ánimo del Mi
nistro de la Gobernación , temiendo no resolver esa cues
tión de una m anera  acertada. No habiendo unanim idad 
de pareceres en las personas que deben i lu s tra rm e ,  yo 
no puedo decir á S. S .m ás sino que, cuando me conven
za ele que no es fácil llegar á un  acuerdo, resolveré por 
mí en esc asunto como entienda que es procedente.

El Sr. c a r r a s c o n : Ha dicho el Sr. Presidente del 
Consejo que no conocía manifestación pública n inguna  
de nuestros Representantes  en el extranjero  respecto á 
sus simpatías en favor de un  candidato al Trono. Es 
verdad; pero lo que yo preguntaba á S. S. es si estaba 
seguro que n ingún  Representante  español, faltando á la 
circunspección y á l a  mesura  que por su encargo les está 
impuesta  á todos, haya manifestado sus opiniones acerca 
de los candidatos á la Corona de España.

El Sr. Presidente  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :  
E l  Gobierno no tiene noticia de que n ingún  Represen
tante  español haya  hecho esas m an ifes tac iones , ni m u 
cho ménos haya faltado á su deber descendiendo del alto 
puesto que ocupa por la confianza del Gobierno. Por  con
siguiente no hay por qué hablar  de si el Gobierno está 
dispuesto á reprimir lo que no ha  ocurrido.

Ya que estoy de p ié,  me permitirán  los Sres. Diputa
dos que lea el último despacho que se ha  recibido de 
Lisboa, que aunque nada grave contiene, dará á conocer 
á la Asamblea la m archa  de los sucesos de Portugal.

Dice a s í :
«Al Ministro de Estado el de España  en Lisboa.—94 á 

las doce y tre in ta  y cinco m in u to s .— Siguen los trabajos 
para la formación del Ministerio: espérase la venida del 
Obispo.—Las Cortes siguen reuniéndose.—Tranquilidad.»"

El Sr. d í a s  o u r n T E ^ O :  Habia en Antequera  seis 
conventos de m o n ja s , además de los herm anos  de San 
Vicente de Pau l  y otras cofradías religiosas. La revolu
ción suspendió dos de esos co n v en to s , uno de ellos de 
reciente creación y debido á una monja m ilagrera  cuya 
fama ha  llegado á ser histórica en España; pero después 
no sé pór qué razón se lian restablecido. Y yo pregunto  
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia  si está dispuesto á 
pedir el expediente, á ver cómo se ha  hecho allí eso con
traviniendo á lo mandado por un  decreto, hoy ley, del 
Gobierno Provisional.

El Sr. Ministro de GRACIA Y J U S T I C I A :  Pediré ese 
expediente inmediatamente, y me enteraré del asunto á 
que se refiere el Sr. Q u in te ro , y del cual no tenia no t i 
cia alguna.

■ El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Estando ausente 
del s a ló n , el Sr. Romero Robledo lia hecho u n a  pre
g unta  re lativa á saber cuándo se h a rán  las elecciones 
de Diputados en Cuba; á lo que debo contestar que el 
Gobierno espera solamente la vuelta  á la Habana del señor 
Caballero de Rodas para que den principio los trabajos 
preparatorios, en los que se in v er t i rán  m uy  pocos dias.

Y ya que estoy de 'p ié ,  satisfaré también otra  pre
gunta  hecha el sábado último por el Sr. García San Mi
guel acerca de un desembarco de negros en Cuba. Ha
biendo tomado los antecedentes necesarios, diré á S. S. 
que las noticias que pueda tener acerca de esto son de 
una  causa quG sigue sustanciándose todavía en la Ha
bana, relativa á un  desembarco hecho hace más de dos 
años, y que desde ese tiempo no ha vuelto á haber otra.

Personal de Gobernadores.
El Sr. PR E S SD E ílT a  : E l  Sr. Fernandez Vallin 

tiene la palabra para explanar la interpelación anunciada 
po.r S. S. respecto al movimiento de Gobernadores y per
sonal del Ministerio de la Gobernación.

E l  Sr. F e r n a n d e z  v a l l i n : Sres. D ipu tados , es 
sensible siempre el aplazamiento de las interpelaciones, 
pues así suele desaparecer su o por tun idad ; pero m ás sen
sible es todavía que no puedan explanarse con los datos 
necesarios. Para  ese objeto yo pedí al Sr. Ministro de la 
Gobernación algunos docu m en to s , y en vano los he es
tado esperando durante  varios d i a s ; no han  venido á la 
Cámara , y yo dejo al juicio de la m isma la calificación 
de la conducta de S. S< Y no es que se trate de la peti
ción de un Diputado insignif icante, pues ninguno lo es, 
porque todo el que aquí se levanta á pedir noticias ó do
cumentos lo hace en representación de la Asamblea.

Y dicho esto, voy á improvisar unas cuantas  palabras 
por deferencia al Sr. Ministro de la Gobernación.

Recordarán los'Sres. Diputados que cuando S. S. se 
presentó la primera  vez en el banco azul hizo un p rogra
m a de Gobierno, y dijo entre otras cosas que venia á 
representar  en ese sitio la in te r in idad ;  y más adelante, 
en la discusión de presupuestos,  hizo constar que no co- 
ñocia el de su departam ento ,  que no lo habia estudiado 
ni leido , y que tampoco necesitaba estudiarlo. ¿Habéis 
conocido , señ o res , otro. Ministro que el Sr. D. Nicolás 
María Rivero que no haya  estudiado el presupuesto de 
su ramo?

Andando el t iem po, en v ir tud  del derecho que 
t ienen todos los Sres. Ministros , y por la autonomía 
de que se re v is te n , el Sr. Rivero juzgó conveniente 
rem over ,  t ras ladar ó dejar cesantes á un  gran n ú m e 
ro de Gobernadores, Secretarios y empleados en su Mi
nisterio. ¿Y á qué razón respondía este gran movimiento 
del personal? ¿Qué momento eligió el Sr. Rivero para 
hacer esos profundos cambios en la administración del 
país? El más inoportuno: cuando en varias provincias 
habia  temores de que se a lterara el orden público; cuan
do en Cata luña habia estallado una  insurrección oon 
motivo del sorteo de la quinta , y cuando en todas partes 
estaban los ánimos agitados.

Y entre tanto que el Sr. Rivero se ocupaba de estos 
nom bramientos y separaciones de Gobernadores y em 
pleados de menor categoría, en el Ministerio de su cargo 
están las cargas de expedientes sin resolver. Yo podría 
decir á S. S. que hay Gobernador que no conoce su fir
ma, pues S. S. ha inventado la l iteratura  telegráfica y se 
permite el lujo de m andar  en ,u n a  semana 3 ó 4.000 telé- 
o-ramas, pues S. S. no se comunica sino por el telégrafo 
con los delegados del Gobierno en las provincias depen
dientes de S. S.

Yo puedo apoyar esto en datos y documentos; pero 
no lo hago, pues ol objeto que me ha  movido á explanar 
la interpelación es sólo demostrar al Sr. Conde de Reus, .  
á quien me dirijo, que para ser Ministra no basta tener 
gran talento de orador y jurisconsulto; que se necesi ta 
además de esto, y más que esto, tacto y práctica de Go
bierno , y sobro todo más laboriosidad que la que tiene 
el Sr, Rivero. Y al hablar de laboriosidad, no tomo la pa
labra en sentido opuesto al de pereza.

Yo lo que pido al Sr. Rivero es que imite el e jem
plo de sus compañeros de Gabinete, especialmente el del 
Sr. Sagasta , que ha  hecho en pocos meses 44 tratados de 
com erc io , y que no se demore el despacho de los e s p e 
dientes,  produciendo así perturbaciones y reclamacio
nes de los A yuntam ien tosU as  Diputaciones provinciales 
y los individuos , reclamaciones que tienen agobiados á 
los Sres. Diputados. Y sobretodo, lo que yo quiero es no 
tener necesidad de ir al despacho de S. S. después de las 
doce de la noche, que es la hora que S. S. ha designado 

• en un impersonal (pie ha  llegado á mis manos para re 
cibir á los Sres. Diputados que tienen precisión de hablar 
con S. S. Yo he considerado ese impersonal^ como upa  
burla ofensiva para  los Representantes del país; Pu &3 si á 
Fernandez Vallin, como par ticu lar ,  tiene ei Sr. Rivero 
derecho para no recibirle sino después de media noche, 
como Diputado está S. S. en la obligación de recibirme a

Y vov á concluir diciendo algunas palabras para que 
no se interpreten en un sentido equivocado las que he 
tenido la honra  de pronunciar. Nádie como yo quiere y 
respeta al Sr. Rivero. S. S. tiene pruebas del carino que 
le ha  profesarlo siempre mi familia, pues sabe que mi 
desgraciado hermano, el m ár t i r  de Montoro, lo tuvo es

condido en su casa en el mes de Junio  del 66, y  puede 
estar seguro S. S. de que yo estoy dispuesto á hacer por 
S. S., más no, porque no cabo, pero tanto como pudo ha
cer mi infortunado hermano. Pero esto no quita  para que 
yo censure  á S. S. como Ministro de la Gobernación por 
los cambios que ha  hecho en el personal dependiente de 
su Ministerio, por haber  t rastornado todos los servicios, 
por tener m iéntras  tanto atrasados y sin despachar m ul
titud de expedientes; y yo me alegraré que S. S. conteste 
satisfactoriamente, demostrando que ha  sido temeraria  
en mí la pretensión de querer residenciar  á S. S. como 
individuo del Gabinete.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Comienzo di
ciendo que no seria el Sr. Vallin, sino las Cortes en su  
caso, las que podrían residenciarme, si en su alto crite
rio comprendieran que era merecedor por m i conducta  
en estc banco de un voto de censura.

Y dicho esto, voy á contestar brevemente  á los car
gos que ha tenido á bien dirigirme el Sr. Fernandez  Va
llin. Desde luego no dudo que el Sr. Vallin me quiera
m u c h o ; pero á propósito de su cariño yo podría recordar 
aquellos versos de

Estando en gracia de Dios 
Maté á mi mujer de un palo;
Si esto fué en gracia de Dios,
¿ Qué seria en gracia del diablo?

Pues si no hubiera  sido por el cariño que me profe
saba, y al que yo co rre sp o n d ía , el malogrado hermano 
del Sr. Fernandez Vallin,  ¿cómo me hubiera tratado S. S.? 
¿S. S., que ha  dicho de mí lo que yo no he oido decir de 
otro Ministro en los 9o años que llevo de vida parlamen
taria? Y son más graves las inculpaciones de S. S., por
que son completamente inexactas; y me parece que S. S. 
debiera haber estado un  poco ménos injusto con quien 
h a  hecho y está haciendo por la revolución no pocos sa 
crificios.

Se ex traña  el Sr. Vallin que yo dijera que no conocía 
el presupuesto de Gobernación. Yo eonocia ese presu
puesto como me era posible conocerlo, y la ignorancia de 
que hablaba no era la que S. S. h a  supuesto para hacer la  
extemporánea censura que ha  hecho de mis palabras al 
cabo de cuatro meses de haberlas  dicho.

Pero lo que creo que ha sido objeto principal del a ta 
que dirigido por el Sr. Vallin al Ministro de la Goberna
ción son los cambios que he realizado en el personal.  
Señores,  yo habia  declarado mi propósito de variar  los 
serv ic ios, y esto no podia ser sin cambiar el personal.  
Si lo que el Sr. Vallin pretende es que yo le dé la razón 
de por qué he mandado tal Gobernador á tal parte, por 
qué he trasladado á tal otro Secretario y por qué he deja
do cesante á cualquier otro empleado, eso yo no puedo de
cirlo. Esas explicaciones las he dado en Consejo de Mi
nistros,  y en lo que procedía á S. A. el Regente cuando 
á su firma debían i r lo s  nombramientos ó separaciones.

Lo que hay es que yo he introducido una  gran modi
ficación en los Gobiernos de provincia, modificación cuyos 
resultados h an  sido a ltamente  favorables á la Adminis
tración y al orden público. ¿Conoce en efecto el Sr. F e r 
nandez Vallin un  orden m ás perfecto que el que hoy re i
na? ¿Tiene noticia de alguna perturbación que no haya  
sido instantáneamente  reprimida?

¿Se quiere hacer responsable al Gobierno de la con
servación del orden público, así como preparar al país 
para las nuevas leyes que estamos discutiendo, y no de-‘ 
jarle  l ibertad de acción? •

Se dice que he cambiado todos los servicios. E n  el 
preámbulo del decreto por el que se ha  realizado esto han  
podido ver los Sres. Diputados que por el nuevo sistema 
echo sobre mí una  gran  carga; pero en cambio des
pacho todos los asuntos,  regularizo la Adminis tración y  
se da á los particulares toda clase de garantías.

Pero el a rgumento  grande es el de que he inventado, 
la l i te ra tu ra  telegráfica, y que en el Ministerio de la Go
bernación no se formalizan expedientes. Esto no es ve r
dad. ¿He de decir yo que aun estando enfermo he despa
chado centenares de expedientes, y que no hay  uno solo 
por despachar? Es verdad que en una  sola semana lie d i
rigido muchos telegramas á las provincias. El Sr. F e rn a n 
dez Vallin los ha  calculado en 3.000. ¿Quién los ha  es
crito? El Ministro d é la  Gobernación, que según S. S. no 
tiene actividad alguna.

Y voy ahora á la acusación de falta de cortesía. Hay 
ocasiones en que no está uno en el Ministerio; otras 
veces embarga la atención un  asunto importante  y u r 
gente, y por esta y otras varias causas los Sres. D ip u ta -  
tados solian ir  dos, t res  ó más veces sin poder avis tarse 
conmigo. Pa ra  evitarles esta molestia, creimos lo mejor 
fijar una  hora  determinada, y esto es lo que el Sr. Fer
nandez Vallin considera  como una  descortesía y califica 
has ta  de atentado. Yo no puedo contestar á acusaciones 
de este género. Estoy seguro de que los Sres. Diputados 
h ab rán  apreciado m i intención como es en sí, y no como 
ha  querido hacerlo el Sr. Fernandez Vallin.

Prosigo con perseverancia el arreglo de los servicios 
con el objeto de hacer economías y de crear una  Adm i
nistración. Si no acierto á corresponder de este modo á 
las miras de la Asamblea, venga un voto de censura, que 
al ménos le prefiero á estos ataques de tan mal género.

E l  Sr. F E R N A N D E Z ,  v a l l i n  : Siento que ei Sr. Mi
nistro de la Gobernación no haya concluido por completo 
su  f r a s e , pretendiendo term inar  con una  especie de re 
ticencia.

S. S. h a  desperdiciado la ocasión que se presentaba 
para  exponer su program a,  que le hub iera  proporciona
do sin duda un triunfo. Me h a  negado el Sr. Ministro de 
la Gobernación el derecho de residenciarle coma Dipu
tado, y sin embargo S. S. acaba de hacer la residencia  
de su antecesor el Sr. Sagasta.

Se ha  l imitado el Sr. Ministro á negar los h ech o s ,  y  
el Congreso comprenderá que aquí no se pueden t r a e r  
las pruebas como se l levan á un pleito; pero la verdad 
es que en el Ministerio de . la Gobernación hay  varios 
expedientes detenidos que sólo esperan la firma del Mi
nistro.

E l  Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : No sé cómo 
he de decir que en el Ministerio de la Gobernación no 
hay  un solo expediente detenido por mi firma, ni sé tam 
poco á dónde va el Sr. Vallin; tengo que tomar el debate 
á la a ltura  que le coloca S. S.; si le encuentro en el suelo, 
allí tengo que ir  ; y si uno 'encuen tra  fango, tiene que 
mancharse.

E l Sr. F E R N A N D E Z  V A L L I N :  El Sr. Ministro de la 
Gobernación es m uy  amigo de plagiar frases de otros 
Noches pasadas plagió al Sr. Guizot. diciendo que ciertos 
ataques de la prensa no estaban á la a l tu ra  de su des
precio. Hoy ha plagiado á otro. El sitio eft que me en 
cuen tro ,  y los r e s p e to  que debo á la Cámara y á mí 
mismo, me impiden contestar.

No habiendo n ingún  Sr. Diputado que tuviera  pedi
da la palabra, se acordó pasar á otro asunto.

In terpelación del Sr. Romero Robledo.
E ntrando  á explanar esta interpelación, dijo
El Sr. R O M E R O  r o b l e d o  ; Debo empezar manifes • 

tando que la pregunta que antes he tenido el honor de 
hacer al Sr. Ministro de Gracia y Justicia en nada se ro 
zaba con el Promotor fiscal de Torróx , que S. S. ha su
puesto qi\e yo le habia recomendado. Lo único que hice 
fué acercarme á saber los motivos por qué le habia  se
parado.

Lo que hay  es que el Sr. Ministro de Gracia y Jus ti
cia ,  para servir ambiciones i legítimas ,  ó sirviéndolas 
sin sab e r lo , en ese pueblo de Torróx ha  enviado de F is 
cal y de Juez á personas nombradas por el Sr. González 
Brabo y separadas por la revo luc ión ; y no es eso lo m ás 
triste » sino" que esas personas propalan y pregonan que 
h an  ido allí á servir un  interés dado y se están burlando 
de la administración de just ic ia.

Señores,  aquí hay un antecedente  que es preciso te
ner  en cu,enta. Pa ra  las elecciones generales figuraban 
en la candidatura  m onárquica  de mi circunscripción los 
Sres. Casamayor y Caballero de Rodas. Después sufrió 
esta candidatura  a lguna modificación, entrando á figu
ra r  en ella el General Iz q u ie rd o , porque en n inguna 
otra ofrecía probabilidades de triunfar.

No hay  para qué hablar  de cuál es el esUdo de las 
pasiones en a lgunos distritos. El Sr. Ministro ha  recor
dado el acto de un  Promotor,  que yo deploro y condeno; 
pero que S. S. no ha  examinado por completo. En uno  
de esos pueblos, por si habían de sostener la autoridad 
los que eran Ayuntamiento ó se habían de apoderar de 
k  Jun ta  los que eran revolucionarios, vinieron á las 
a rmas y hubo varios heridos y cinco muertos, que el se
ñor Ministro ha calificado de otros tantos homicidios. ¿Se 
han considerado lo mismo lo6 muertos que pudo hab er  
en Málaga, Jerez, Cádiz y Gracia? El Promotor de aquel 
Juzgado apreció ese hecho como el Gobierno y las Cor
tes han estimado los de esos otros puntos; y el Fiscal de 
la Audiencia, entendiéndolo de distinta  manera, m andó 
procesar á los que hubieran intervenido en el auto de 
sobreseimiento.  Esto es exacto; pero se ha olvidado 
S. S. añadir  que, apenas se separaba á ese Prom otor  por 
esa causa, era absuelto libremente.

Hay otro hecho más grave que ha de servir de base 
á mi interpelación. D. Salvador Gutiérrez, que reside en 
aquel partido ju d ic ia l , corresponsal  y represen tan te  del 
partido progresista, al volver á su pueblo una  noche á 
las nueve fué acechado por 40 hom bres que le dejaron 
por muerto, con tres heridas.  Cualquiera creerla  que an te  
un hecho de esta gravedad se t ra ta r ía  de hacer averi
guaciones para  castigar á los asesinos. Sin em b a rg o , no 
sucede así, y el Juez de Torróx pasea del brazo con los 

'p resuntos criminales. U na  sola vez que he hablado al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia  acerca de esto ha  sido- 
para  denunciarle  la indigna  conducta de este Juez , s in  
recomendar á  nádie ni más pretensión que la de que se 
enviase uno que fuera bueno.



Nombrado ese Juez , cuando se presentaban los Fa
cultativos á declarar sobre las lesiones del Sr. Gutiérrez 
no admitia que dijeran si quedaria ó no in ú til, sino si 
ofrecia ó no peligro. L legó un Sr. Melgares , procesado en 
esa causa y  contra quien sehab ia  dictado auto de prisión, 
y  á poco se le v ió  salir de una casa diciendo que terna 
un oficio del Juez para que nadie se metiera con el. Hay 
m ás: estando mandado prender un Escribano que tiene 
tres causas por falsificación, se lia encontrado el niedio  
de levantar este au to , l le v a n d o  un T iscal palíen te del 
Escribano para que pueda entender en esta causa; y sin  
em bargo la causa está en la Sala segunda de la A udien
cia  de Granada. iri . . .  . . , . , . . .

Cuide, pues, más e lSr. M inistro de la adm inistración  
de justicia. Si yo hubiera podido sospechar que S. S. v e 
nia hoy tan pendenciero, hubiera traído algunos datos 
sobre lo m ucho que ha hecho en'la promoción de M agis
trados y Jueces. Conozco algún Juez cuyos autos han 
sido siempre revocados por la A u d ien cia , y sin embargo 
se le ha dado en premio una plaza de Magistrado en la 
m ism a Audiencia en que desempeñó su cargo. Yo no qui
siera recordar al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que 
en el Bolet ín  de una provincia hay una circular á los Jue
ces, en que se dice que aquello no es administrar justi
cia, que la adm inistración de justicia  es como mandan 
las leyes, y  que aquello es adm inistrar arbitrariedad. No 
añado m ás porque no concibo nada tan elocuente.

E l Sr. Ministro de g r a c i a  Y j u s t i c i a : En el 
m ism o discurso del Sr. Romero Robledo esta demostra
do el fundam ento de la contestación que antes he tenido 
el honor de dar. Yo no he de entrar á ocuparme de pe
queños detalles que desconozco por com pleto y  que t ie 
nen todos los caracteres de ser esta una cuestión de lo 
calidad. Diré solo qne en el tiem po que llevo de M inis
tro de Gracia y Justicia no he hecho más que separar al 
Promotor fiscal en Torróx, porque al Juez le he encon
trado ya allí.

En efecto , el Sr. Romero Robledo se me acerco en 
en este m ism o edificio á indiearm e la conveniencia de 
separar al Juez; pedí para ello informes al Regente de la 
A udiencia, el cual me contestó que era un funcionario 
dignísim o. ¿Qué habia de hacer yo en este caso? Lo que 
he hecho: respetarle en su puesto.

Por lo que hace al Fiscal, no pensaba en separarle; 
pero aconteció lo que he referido en la causa sobre los c in 
co m uertos„no en batalla, sino en riña, y no tuve más 
remedio que declararle cesante. Dice el Sr. Romero R o
bledo que no he tenido en cuenta que después ha sido 
absuelto. Tampoco lo sé más que porque S. S. lo dice 
ahora.

Todo m i crim en, pues, está reducido á haber separa
do á ese Promotor, para lo cual he tenido el fundam ento 
que dejo indicado.

Tengo en efecto lina historia política m uy corta, como 
ha dicho el Sr. Romero R ob ledo; pero esto me propor
ciona la satisfacción de no tener de qué arrepentirme.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Dejo aparte todo lo que 
se refiere al Promotor fiscal separado, y le empeño m i 
palabra al Sr. M inistro de poner en su poder datos y 
pruebas de lo que he dicho. El Regente de la Audiencia 
podrá no estar enterado de ciertas cosas; pero los hechos 
que he referido son exactos, y ante el Alcalde del pueblo 
esta probado que en un m otin ese Juez se ponia de parte 
de los amotinados. Por lo demás, si S. S. llam a pequeños 
detalles á que se adm inistre ó no cum plida ju s tic ia , no 
sé qué esperanza pue¿e quedar entonces al país.

E l Sr. i z q u i e r d o  : Voy á hablar con toda la calma 
posible; y descartando la cuestión del Juez y el Prom o
tor, sobre la cual ya ha dicho lo bastante el Sr. Ministro, 
contestaré á las alusiones personales, empezando por 
decir que yo no estaba falto de distrito ni he sido reco
mendado por el G obierno, porque en todos los distritos 
m e hubieran nom brado, seguros de que nombraban á 
un Diputado honrado que no hace política pequeña, sino  
la  política grande que se necesita después de una revo
lución ; á un Diputado que no pertenece á ninguna pan 
d illa , ni se plega á agrupaciones que no vayan á hacer 
la felicidad del país.

Por lo dem ás, nada tiene de extraño que yo haya  
perseguido al General Prim ; esto era m uy natural, por
que hasta la revolución yo no he sido político, sino sim 
plemente soldado, y he perseguido siempre al que se ha 
sublevado contra el Gobierno.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Yo me felicito  de ha
ber dado ocasión al caluroso discurso del General Iz
quierdo. Yo no he dicho si S. S. figuraba en este grupo 
ó el otro; pero sí debo decir ahora que yo no pertenezco 
á ninguna pandilla; pertenezco al gran partido de la unión  
lib era l, y no he de decir yo á S. S. que pertenece á la 
pandilla democrática.

Me felicito también de que S. S. tenga tantos d istri
tos; no me he ocupado de eso; lo que he dicho es que 
habia un Juez que decía que iba á hacer en Torróx la po
lítica  del Sr. Izquierdo. ¿E s.esto  verdad? Pues si lo es, 
esa sí que es política de pandilla.

Por lo demás, yo no he podido condenar en el Gene
ral Izquierdo que persiguiera al General P rim , puesto 
que yo lie sido su enem igo hasta la revolución.

E l Sr. I Z Q U I E R D O :  Puesto que S. S. insiste en lo 
del J u ez , yo Jo diré á S. S. que no doy nunca instruccio
nes á Jueces , sino á los m ilitares que están á m is órde
nes , y S. S. no podrá probar lo contrario.

E l Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : Yo no puedo presentar 
más pruebas que la declaración del Juez que lo decia á 
todo el mundo.

El Sr. r o j o  A R I A S :  Yo he dicho que el Juez de 
Torróx habia hecho bien en no permitir á los Facultati
vos que no dijeran más que lo que debían decir, antici
pando si el herido quedaria ó no im posibilitado para el 
trabajo. Por esto interrumpí al Sr. Romero R ob ledo; y 
no tengo más que decir.

El Sr. C O R O N E L  Y  O R T X Z :  No hubiera tomado 
parte en esta discusión, porque no creo que ciertos ch is
mes de vecindad interesen al país en tero ; pero habiendo 
dicho S. S. que el General Izquierdo pertenecía á la pan
dilla democrática, yo debo contestarle que ese partido no 
es pandilla, sino un grupo digno y  com puesto de d ign í
sim os individuos.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O : No lie usado la palabra 
pandi l la  sino por haberla usado el Sr. Izquierdo.

En seguida se acordó pasar á otro asunto, y se su s
pendió la sesión hasta las nueve.

Eran las siete m énos cuarto.

Continuando la sesión á las diez, el Sr. Montcjo pre
sentó una exposición de varios poseedores de oficios 
enajenados de la Corona haciendo observaciones sobre el 
proyecto de ley que á estos oficios se refiere, Ja que pasó 
á la com isión oportuna.

Interpelación del Sr. Bové.

E lS r . p r e s i d e n t e : El Sr. Bové tiene la palabra 
para explanar su interpelación.

El Sr. B o U É :  No habría usado de la palabra con el 
objeto de explanar esta interpelación, después de la elo
cuente defensa que de los Ayuntam ientos hizo el señor 
Maisonnave al apoyar su proposición, si la contestación  
del Sr. Ministro do Hacienda no me hubiera puesto en 
el caso de hacerlo. Dijo S. S. que una de las provincias 
que más en descubierto habían quedado con m otivo del 
im puesto personal era la de Tarragona, y la población  
de Reus más que todas; y que quizás yo habría contri
buido á e llo , como Alcalde que era de este últim o punto; 
y yo debo m anifestar que, si el im puesto personal 110 se 
iia satisfecho, ha sido por culpa de S. S.

Sabido es que después de la sublevación federal se 
nombró un Ayuntam iento por las Autoridades de aque
lla  provincia, que se com ponía de personas que siempre 
son adictas al que manda; A yuntam iento que nada hizo  
en ese punto. Elegido después otro por medio del sufra
gio universal, fui yo nombrado Presidente, y me encon
tré con 7o duros de déficit. Traté de que se hiciera una 
liquidación y que se me entregaran por el Gobierno los 
bonos é intereses de los cupones, con cuyo objeto me di
rigí á Tarragona, donde me m anifestaron no habia orden 
para ello. Esto tuvo lugar en Enero; por fin se hizo allí 
una liquidación que se mandó aquí en M arzo, sin que 
hasta ahora haya dado resultado alguno.

E legido Diputado, vine aquí y m anifesté al Sr. F i-  
guerola que el Ayuntam iento de Reus quería pagar lo 
que debía, por la contribución p ersonal, siempre que se 

. hiciera la oportuna liquidación y se le entregaran los 
bonos y demás que debiera dársele. S. S. me contestó  
que esperaba que el Sr. Ministro de Ja Gobernación e x 
pidiera una circular que debia dirigir á las provincias, y  
entonces daria las órdenes oportunas. Pasé después á 
R eus por asuntos de fam ilia; me enteré de los asuntos 
del M unicipio; fui á Tarragona, y me dijeron no habia 
llegado allí orden alguna referente á la liquidación. Vol
ví á Madrid sin haber podido adelantar cosa a lguna, y 
hace cinco ó seis dias he recibido una nota de la Munici
palidad de R e u s , en la que entre otras cosas se me dice 
haga lo posible por que se levante el embargo de los re
cargos y se les entreguen los intereses de los cupones, 
pues de otro modo no pueden marchar adelante. En efec
to , ese Ayuntamiento no tiene recurso alguno en m o
m entos en que hay £.UÜO trabajadores que' lo están pi
diendo pan , y a quienes podría dar algún trabajo si pu
diera disponer de esos recursos.

E s tanto más extraño que esa liquidación no se haga, 
cuanto que, según parece, se están instruyendo en el 
Ministerio de Hacienda ciertos expedientes sobre las pre
sas in g lesas, que nunca han podido ver concluidos los 
Diputados moderados de aquella provincia , y ahora pa
rece se van á terminar, abonándose su valor en pap el, y 
en  m etálico los intereses desde el año 18130; v es bien

riste que para esto se venga á reconcentrar el dinero en 
fadrid. He dicho.

E l Sr. Ministro do la G O B E R N A C I O N : Ha hablado 
1 Sr. Bové de dar trabajo á los jornaleros; y si bien yo 
istoy conforme con que las clases trabajadoras encuen- 
ren donde ocuparse, 110 creo que cada M unicipio deba 
ion vertirse en un taller á donde los trabajadores acudan 
)ara que se les dé trabajo. Y en este punto puedo hablar 
ion todo desembarazo, pues habiendo pasado de la Junta 
'evolucionaría al Municipio de Madrid, tuve 19.000 y pico 
le trabajadores ocupados, la mayor parte de fuera, euan- 
lo no habia medios de ninguna clase para atender a las 
^aligaciones que pesaban sobre el Ayuntam iento.

Se dio, pues, trabajo á costa de grandes sacrificios; 
cero sentando siempre el principio de que el M unicipio 
¡10 tenia la obligación de sostener á los trabajadores; y  
todos recordarán que una vez que esto quiso desconocer- 
je, el Alcalde primero al frente de las fuerzas m unici
pales restableció la disciplina entre los trabajadores. 
Lleo'ó el tiempo en que fueron dism inuyendo poco á poco 
los empleados por el A yuntam iento, conforme las obras 
ío fuefon impulsando, hasta el m om ento de no quedar 
más que 100 que fueron agregados al Retiro. Exam ine, 
pues, S. S. lo que aquí ha pasado, y tome ese ejemplo. 
Por lo demás, S. S. puede alegar las razones que crea 
in v e n ie n te s  para el asunto que cuestiona con el Sr. Mi
nistro de Hacienda; pero no venga á exponer la necesidad 
de dar trabajo á los jornaleros, porque esa no es razón 
para lo que S. S. sostiene.

E l Sr. b o v é  : Yo no he querido decir que el Gobier
no tenga necesidad de m antener los trabajadores, sino  
que si el A yuntam iento hubiera tenido medios para ello, 
habría podido llevar á cabo obras públicas, y  por este 
m edio facilitar trabajo á las clases que lo necesiten.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Sr. Bové se ha li
m itado á hacer su defensa y la del Ayuntam iento de Reus, 
sin hablar nada del objeto de la interpelación, que versa
ba sobre retención de fondos del cuarto trimestre. Ha 
querido echar la culpa al Ministro de Hacienda de la mala 
situación en que se encuentra el Ayuntam iento de Reus, 
cuando la verdad es que este y su Alcalde el Sr. Bové no 
han hecho el repartimiento del impuesto personal, como 
deb ían , faltando de este modo á la ley , dejando de pagar 
lo que por este concepto debían haber entregado..

Pero dice S. S. que no se han hecho las liquidaciones; 
y 110 tiene presente al decir esto que era preciso prim e
ro hacer los reglam entos oportunos para poder verificar 
las com pensaciones después de acordado este punto por 
las C ortes, pues ántes no podia ser.

Ya se ha hecho el reglam ento; y cuando hechas las 
liquidaciones se vea lo que resulta, si se debe algo se dará 
déspues de verificada la com pensación; y 110 tema S. S. 
que haya entorpecim iento alguno en las oficinas del E s
tado, pues estas cum plen con su deber , trabajando corno 
no lo han hecho en otras épocas.

E l Sr. b o v é  : Yo no he dirigido cargo alguno á las 
oficinas: quien ha tenido la culpa de que la liquidación  
no se haya hecho es S. S., que m e prometió daria las 
órdenes oportunas y no las dió. No es el Ayuntam iento 
que yo he presidido el que ha dado lugar á lo que hoy 
dia sucede, sino S. S. E l nombrado gubernativam ente ya 
he dicho que no hizo n a d a ; pero el elegido después hizo 
los oportunos trabajos prelim inares; y como cuando yo 
dije á S. S. que podia hacerse la com pensación con los 
bonos del Tesoro me m anifestó que no veia inconvenien
te en e l lo , lo indiqué así al A yuntam iento y no se siguió 
adelante.

Dicho esto, debo recordar á S. S. lo relativo á los e x 
pedientes sobre las presas ing lesas, acerca de lo que de
searía diese S. S. alguna explicación.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Bové ha ve
nido á confirmar lo que yo he manifestado respecto á que 
en Reus no se habia hecho el repartim iento, puesto que 
los primeros trabajos se principiaron, según parece , por 
el Ayuntam iento presidido por S. S. El que S. S. ha lla
mado gubernativo sólo duró cuatro meses, principiando a 
funcionar en Octubre, y ántes de él nada habían hecho 
los Ayuntam ientos republicanos; de m odo'que siempre 
resulta que no se ha cumplido con la ley, pues no se ha 
llevado á cabo el repartimiento. Por lo que hace á la 
compensación, sólo debo decir que ya comprenderán los 
Sres. Diputados que yo no podia hacerla efectiva hasta 
que se diese la oportuna ley.

Ha hablado S. S., no sé con qué intención, y ahora 
me lo ha recordado, de los expedientes sobre las presas 
inglesas; y sobre esto debo decir que esas liquidaciones no 
son de ahora, pues datan del año 51, en que se princi
piaron á hacer.

Yo lo que lie hecho ha sido cerrar la puerta á u lterio
res reclam aciones con la ley de caducidad, evitando que 
el Estado pague algunos m illones. Estos expedientes se 
instruyen por las oficinas á quienes corresponde, ate
niéndose estrictam ente á las disposiciones vigentes; de 
modo que no puede haber cosa alguna que salga de los 
lím ites fijados por la ley.

El Sr. b o v é : Debo decir que los Ayuntam ientos re
publicanos anteriores hicieron los trabajos oportunos 
pero vino la sublevación y entró el Ayuntam iento gu 
bernativo , y cuando yo luí elegido Presidente del Muni
cipio me encontré con que todo habia desaparecido. Nc 
puede decirse, por consigu iente , que los Ayuntam ientos 
republicanos no. habían hecho nada. Lo que después se 
ha hecho ya lo he indicado.

En lo relativo á las presas, puedo decir que desde le 
revolución acá se está instruyendo un expediente, que es 
en el que se han estrellado todos los Diputados modera
dos ; mas parece que ahora ha venido una persona encar
gada de darle im pulso, y que tiene la esperanza de ter
minarlo pronto, y aun de cobrar en m etálico los intere
ses desde el año 50. Yo me creo en el caso de hacer esto 
indicación á S. S. para que la tenga en cuenta.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Ya he manifestade 
que la instrucción de esos expedientes está sujeta á re
glas determinadas, y en último término siempre le quedo 
al Estado el resolverlos según crea más acertado.. Sin 
embargo, celebraré que S. S. me llame la atención sobre 
ese punto, y espero que para poder yo saber si hay en 
efecto algo de lo que S. S. parece temer me dé algunas 
explicaciones, no aquí precisamente, pues me hará un ob
sequio en ello.

E l Sr. b o v é : Yo no creo deba hablar do esos asun
tos sino en público, como representante del país, y en
tiendo que con lo que he dicho es bastante, pucs'S. S 
sabrá lo,que debe hacer.

E l Sr. G o m i s :  Creo de mi deber manifestar que los 
abusos de la Municipalidad de R eus proceden de ántes 
de primeros do Octubre, y que el Ayuntam iento m onár
quico en el poco tiempo que desempeñó su m isión nc 

'pudo hacer cosa alguna, como no fuera el hacerse cargc 
del déficit que quedó, atendiendo á las obligaciones qu( 
pesaban sobre él en aquellas circunstancias difíciles del 
modo que le fué dado, careciendo absolutam ente de re 
cursos.

E lS r . BOVÉ: Yo no he querido inferir agravio á 
náclie, y sólo he manifestado que no había hecho nada 
ese Ayuntam iento en lo referente al impuesto de capi
tación. Por lo dem ás, debo añadir ahora que, si bien es 
cierto que el Ayuntam iento republicano dejó déficit, 
también lo dejó el monárquico, pues quedaron todas las 
atenciones en descubierto; y si no dejó más déficit, fue 
porque duró poco.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra, se preguntó si las Cortes acordaban 
pasar á otro asunto, siendo la respuesta afirmativa.

Sucesos de Vi toria.
El Sr. O R T I Z  D E  Z ñP .áT S  : Es maravilla, señores 

Diputados , que cuando toda España se halla regida por 
las leyes vigentes, haya un pueblo de excepción , que es 
Vitoria, donde sin previo decreto ni declaración legal se 
hallan suspendidas las garantías constitucionales.

Voy a hacer una brevísima historia de los sucesos. Al 
anochecer del 8 de los corrientes entró en Vitoria la Jun
ta foral, procedente ci? Lloclio, donde habia celebrado 
sus sesiones , siendo el padre de provincia recibido por 
aquellos habitantes con las aclam aciones que es uso y 
costum bre cuando regresa á la capital. N ingún accidente 
desgraciado habia turbado la alegría general cuando la 
Junta llegó al palacio de la Diputación , pues un ligero 
tum ulto promovido por la oposición de algunos á q u e los 
m úsicos tocasen el himno vasco-navarro «¡ay, ay, mu- 
tillac!» fué prontamente sofocado por la intervención del 
público sensato, y en la plaza ele Ja Diputación com en
zaron los bailes al son del tamboril.

Pero desgraciadamente á sus inm ediaciones se co
m etió un crimen, asesinándose á un honrado y pacífico 
padre do familia que habia ido con su mujer y sus hijos 
á presenciar la fiesta. Este ciudadano era carlista. Y 
m ientras tal suceso tenia Jugaren el expresado sitio, d is
tante del Casino carlista cuino la Puerta del Sol de este 
edificio, el Gobernador de la provincia con gran aparato 
m ilitar entró en dicho Gasino, á pesar de la resistencia  
del portero porque no le.conocía ni llevaba papeleta; y 
una vez dentro, expulsó de su casa á los socios que allí 
estaban tranquilam ente entretenidos.

Esto, señores, es una ilegalidad , pues yo demostraré 
fácilm ente que ese acto ataca los derechos consignados 
en la Constitución del Estado.

Dice el art. 5.° do la ley fundamental: (Leijú.) Según  
este artículo, los Gobernadores, que 110 tienen más dere
chos que los demás ciudadanos, no pueden entrar en el 
dom icilio ajeno á 110 ser en virtud de auto de prisión do 
Juez competente, y aúnen este caso se prohíbe el entrar 
de noche, y lo que refiero pasó entre nueve y diez de la 
del 8 del presente mes.

Por otra parte, el art. 8." de la m ism a Constitución 
determina que el auto ha de ser motivado; y que si no 
son ciertos los hechos en que se apoya, el Juez ha de

sufrir una m ulta. Y por si podia quedar alguna duda de 
si la prohibición de penetrar en el dom icilio y las d is
posiciones de la Constitución en este^ punto sólo hacen 
incurrir en responsabilidad, si faltan á ellas, á la s  A uto
ridades judiciales y no á las gubernativas, viene el ar
tículo 9.° que desvanece todo error, haciendo responsa
bles de su cum plim iento á esas Autoridades gubernativas.

A dem ás, el art. 17 sólo autoriza las asociaciones y  
reuniones que no falten á-la m o ra l; y el Gobernador ci
vil de Alava, al cerrar el Casino carlista de Vitoria, im 
pidiendo á sus individuos reunirse pacíficam ente desde 
esa n o c h e , ha infringido la ley  por este co n cep to , así 
como también el art. 19 constitucional al declarar d isuel
ta una reunión que no ha fa ltado, que no ha com etido 
delito alguno, ni siquiera falta.

Siendo así, yo no dudo que el Sr. Ministro de la Go
bernación , cuya rectitud y  legalidad reconozco , dará 
orden para que se abra inm ediatam ente el Casino carlis
ta de V itoria , dando así una prueba m ás de la conse
cuencia de sus principios, y de que comprende que la 
Autoridad civ il do aquella provincia obró en la noche á 
que m e refiero con demasiada ligereza.

El Sr. Rivero se halla á grande a ltu r a , y  por un 
asunto como este no puede incurrir en la debilidad délos  
que dicen que ántes que todo es la pasión y  la injusticia  
política. S. S. ha proclamado siempre que la ley  debe ser 
igual para todos; y confiado yo en estas opiniones, siem 
pre por S. S. defendidas y practicadas, espero que d is
pondrá lo conveniente para que á los carlistas de V ito
ria se les respete en sus derechos ni más ni m énos que á 
los demás ciudadanos.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : E l Sr. Ortiz 
de Zarate ha comenzado diciendo una cosa que me ha 
alarm ado: que en Vitoria están suspensas las garantías 
individuales. (ElSr .  Ortiz  d e p á r a t e :  Me referia al caso 
de que me he ocupado.) Pues convengam os en que la 
forma es un poco exagerada, y que esta interpelación, 
anunciada con tanto aparato, ha venido á reducirse á la 
suspensión de un Casino.

Ante todo debo decir al Sr. Ortiz de Zárate, que ha  
insistido m ucho en el allanam iento de morada que su
pone llevado á cabo por el Gobernador civil de Alava, 
que un Casino es un establecim iento público donde puede 
entrar todo el que quiera., y no un dom icilio sujeto á las  
fórmulas de garantía que la Constitución establece. Dejo 
esto sentado, así como que esta cuestión íntegra está so 
metida á los Tribunales.

Pero aun dentro del estado de sumario me alcanza  
á mí, Jefe de la Administración en España, espacio sufi
ciente para poder explicarm e sobre los hechos referidos 
á la ligera por el Sr. Ortiz de Zárate. Y en realidad sabe 
bien S. S. que no se ha faltado á la ley; que ha habido 
com edim iento por parte de la Autoridad civ il de Vitoria, 
y que el Ministro de la Gobernación en sus disposicio
nes ha sido consecuente con sus doctrinas, pues no cree 
ciertam ente en el orden que no descanse en la libertad  
y la legalidad más estrictas.

Y en prueba de que ha sido así, voy á leer á la Cáma
ra las com unicaciones telegráficas que mediaron entre el 
Gobernador de A lava y el Ministro de la Gobernación  
acerca de los sucesos ocurridos en Vitoria la noche del 
8 del actual:

Número  1.

«Vitoria 8 de Mayo, á las ocho y treinta y ocho m inu
tos de la noche.— El Gobernador al Ministro de la Go
bernación.— Acaban de entrar las Juntas generales de la 
provincia. E l club carlista proclam ad D. Cárlos. El p u e
blo responde. El Diputado no tiene autoridad para evitar 
desacato. El orden 110 alterado, pero sí amenazado. ¿Cier
ro el club carlista como se hizo en Santiago?»

Número  £.
«El Ministro de la Gobernación al Gobernador de 

Alava (Vitoria).—8 de Mayo de 1870.—Enterado del des
pacho de V. S. de hoy, núm. -441.—¿Se han dado vivas á 
D. Cárlos? Si estos vivas no tienen carácter subversivo, 
si 110 se refieren á proclamar ni á D. Cárlos ni otro Rey  
sin la suprema autoridad de las Cortes, no encuentro  
m otivo legal para impedir que los amigos de D. Carlos lo 
victoreen cuanto tengan por conveniente. Por el con
trario, estos gritos ¿son subversivos, tienden á perturbar 
el orden público? Pues entonces V. S. no ha debido dar
me cuenta del suceso sin participarme al m isino tiempo 
que los perturbadores, pocos ó m uchos, estaban todos en 
la cárcel y a disposición de la Autoridad judicial.

«Revístase V. S. de toda su autoridad; reclamo del Ca
pitán general la fuerza necesaria para que V. S., y sólo  
V. S., resuelva la cuestión de órden público, adoptando 
todas las disposiciones convenientes al efecto, y dete
niendo á cuantos muestren conato de alterarlo.

»Y. S. me pregunta si cierra el club carlista.
«Apenas comprendo la pregunta. Cumpla V. S., que es 

su deber, la Constitución y las leyes.
«Si esa asQciacion incurre en el caso prescrito en el 

articulo 19 de la Constitución, la suspende V. S.; detenga 
á los miembros do la Junta directiva y socios que hayan  
delinquido; instruya las diligencias como marca el pár
rafo cuarto del art. Si  de la ley de £ i de Octubre del 68 
para comprobar la delincuencia, y entregue después d ili
gencias y presuntos reos á la acción de los Tribunales.

«Así lia procedido en Santiago el dignísim o Goberna
dor de la Coruña, sofocando en su origen el mui, con la 
ley y la Constitución en la mano, que es el deber y gra
ve tarea de los Gobernadores de una situación liberal.

«Por u ltim o, no olvide V. S. que es su autoridad la 
que representa en osa provincia la acción del Gobierno, 
y que impide se salga de la situación normal. De' sus  
disposiciones y de las mias ha de emanar cuanto sea 
necesario para conservar’el órden, y para rechazar y en 
tregar á la acción de los Tribunales á los que quieran 
perturbarlo.

«Déme V. S. cuenta, hora por hora, de cuanto ocurra.
«Espero levantado sus disposiciones para determinar 

lo conveniente. No quiero que me falte un solo parte ni 
á las altas horas de la noche.»

Número  8.
«Ei Gobernador al Ministro de la Gobernación.— Dado 

parte anterior, han traido un cadáver al Gobierno. Un 
grupo del punto donde ha sucedido el asesinato se ha re
fugiado en el club carlista. Grande desorden en la plaza 
de la Diputación en favor de Cárlos VIL Me he presenta
do en el club, donde habia más de £ÜU socios. Todos se 
han presentado en actitud reb elde; rodeado por todos 
ellos, resisten la órden de despejar; amenazan con pisto
las : después de una lucha tenaz, despejado el club que 
he cerrado, llevando á la cárcel á dos que desacataron. 
El Capitán genera l, G obernador, Brigadieres Pavía y 

.Palacios subieron al club en apoyo del Gobernador. Pre
sentado en la plaza de la Diputación, donde se bailaba con 
tam boril, lie dejado que continuaran después de confe
renciar con el Diputado general. La Guardia civil y parte 
de la guarnición auxiliaron la Autoridad. Restablecido  
el órden, todas las Autoridades se encuentran en este 
m omento 011 mi despacho. Detalles por el correo.»

Número  4.
«El Ministro de la Gobernación al Gobernador de Ala

va.— 8 Mayo 1870.— Recibido segundo despacho de V. S. 
de hoy. Practique V. S. al instante Jas primeras d ilig en 
cias para averiguar los que han desobedecido las órde
nes de la Autoridad, conforme al párrafo cuarto, artícu
lo y ley citados cu mi anterior despacho.

«Detenga Y. S. á cuantos, sean pocos ó muchos, resu l
ten culpables de haber perturbado el órden público ó 
resistido á la Autoridad gubernativa.

«Obre V. S. con grande energía, no deteniéndose ni 
ante el número ni auto otra consideración alguna. C ons
tituyase, con su actunriOi en sesión permanente; y déme 
cuenta, como le lie mandado, hora por hora.»

Número  o.
«Vitoria O.-t-A las tres y diez m inutos tarde.—El Go

bernador al Ministro de la Gobernación.—A las seis de 
la tardo do ayer,-al regresar las Juntas generales d é la  
provincia con el Diputado general, al dirigirse á la casa- 
Dipulacion, algunas turbeás en que iban individuos del 
Círculo carlista y del Seminario, que de antemano hacia 
notar tendencias perturbadoras, quisieron compeler á la 
charanga do voluntarios á (pie tocara him nos antipatrió
ticos; y negándose, fueron los m úsicos maltratados de 
palabra y hecho, ocasionando el desorden quem as tarde 
fué sostenido y aumentado por grupos salidos del Círculo 
carlista, gritando «viva Cárlos Vil,» «ahora ó nunca,» 
«abajo los liberales.» Engrosado el tumulto, instigado  
por un sacerdote cuyo sombrero quedó en poder de la 
Autoridad y (pie estoque en mano excitó á los sediciosos, 
se perpetró un asesinato, retirándose precipitadamente 
algunos de los alborotadores al club carlista, llevando á 
él la alarma. Noticioso de este hecho, me decidí á pene
trar en dicho Círculo, encontrando resistencia en los nu
merosos refugiados en él, de quienes recibí insultos.

«El Capitán general y otros m ilitares, todos de paisa
no, me seguían á distancia por 1c que pudiera sucede!; y 
al verme rodeado y amenazado de la turba, se presenta
ron dentro del Casino. Desalojado el local después de 
prender á dos individuos por resistencia , e( uno con ar
mas, me trasladé á la plaza de la Diputación, donde el 
orden se habia ya restablecido.—Las diligencias practi
cadas fueron pasar aviso al Juzgado.»

E stos son los hechos principales; después el Gober
nador ha dado cuenta, de detalles ménos importantes, y 
de los cuales yo 110 he de ocuparme ahora, pues se ha
llan entendiendo en ellos los Tribunales; y desde este 
momento yo 110 puedo hacer m asque dictar disposiciones 
gubernativas en consonancia, con mis principios, pero que 
en manera alguna afectan á la sentencia que den aque
llos en su dia. Por nada en el mundo creo yo , y en esto

me ha hecho justic ia  el Sr. Ortiz de Zárate, que las A u 
toridades deben Salir de las leyes v igen tes; y  en Vitoria, 
como en todas partes, esa es la doctrina que he predicado 
constantem ente á los Gobernadores. D esp u és, sólo á les  
Tribunales com pete dar la razón á quien la tenga; y  s i 
guiendo este sistem a de conducta, y  una vez declarada.la 
inam ovilidad judicial, España será el primer pueblo de 
la raza latina que habrá sabido consolidar sus derechos 
y libertades.

E l Sr. O R T I Z  D E  Z A R A T E : No me he equivocado  
al suponer que el Sr. Ministro de la Gobernación habia  
de condenar todo lo que no se arregle á la ley ; pero no 
comprendo que, siendo la suspensión del Casino de V ito
ria efecto de una órden verbal del Gobernador, S.*S. no 
tenga facultad para derogarla.

En cuanto al pretexto alegado por el Gobernador de 
que los matadores del desgraciado que pereció en la pla
za se refugiaron en el C asino, debo decir que es invero
sím il que, siendo el m uerto carlista, los asesinos se am 
pararan en el club de este partido. Y el hecho de que el 
Gobernador fuera desacatado por los socios no es exacto, 
pues el decir alguno ¡fuera el Gobernador! ni es desaca
to ni m otivo bastante para la disolución del Casino.

E l Sr. Ministro de la G O BER NAC IO N: No es cierto 
que dependa de m í la apertura de ese Casino, pues yo no 
puedo resolver en ese punto hasta que recaiga sentencia  
üe los Tribunales sobre lo ocurrido.

El Sr. v i l d  Ó s o l a : Los sucesos de Vitoria están  
sub judice , y  m iéntras allí aparece la verdad de lo ocur
rido yo felicito al Sr. Rivero por sus propósitos y  sus  
palabras , confiado en que se traducirán , cuando sea ne
cesario, en hechos. Yo hago justicia  á sus levantadas con 
diciones, y espero que no será en esta situación S. S. m é
nos democrático que lo ora en otro tiem po cuando com 
batía sin tregua en nombre de esas ideas la anterior.

Por lo demás, yo daré á S. S. y al Presidente del G a 
binete un consejo , y es que si quieren evitar conflictos 
en las P rovincias Vascongadas, digan á las Autoridades 
que no se m etan en sus asuntos propios, pues allí hay  
respeto á la ley, y  una libertad que, aunque no se llam a  
democrática, es m uy verdadera.

Sea lo que quiera lo que resulte de las averiguacio
nes judiciales, esté seguro S. S. de que si se hubiera de
jado á las Autoridades forales no hubiera ocurrido nada 
de esto.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  E l Sr. Vildó- 
sola quiere que las Autoridades no se m ezclen en las 
contiendas de las Provincias Vascongadas, y  que las de
jen entregadas á la acción de las Autoridades ferales. No 
son solas ya esas provincias las que tienen derecho á las 
libertades de que allí se disfruta, y bajo este punto de 
vista la advertencia no es ahora oportuna. Lo hubiera  
sido si se hubiera hecho , no a posteriori ,  sino h pr i or l  
de la revolución.

Yo he de llevar á la vida m unicipal y provincial toda 
la fuerza que pueda; pero la acción gubernativa tiene un 
lím ite , que es el de la acción judicial. Cuando se falta á 
la ley 110 queda otro medio de reparar esto que acudir á 
la acción de los Tribunales de justicia.

El Sr. v i l d q s o l a : Si los Diputados de las P rov in 
cias Vasoongadas no han hecho lo que dice S. S., no debe 
extrañarlo , porque no era eso de su incum bencia. Por lo 
dem ás, no gozaban de un privilegio, sino que usaban de 
un derecho ratificado por el Convenio de Vergara.

E i Sr. o c h o a  (D. Cruz): Me ha m ovido á pedir la pa
labra el deseo de m anifestar m i gratitud al Sr. Rivero  
por su despacho a,l Gobernador. Con razón decia yo que 
S. S. era el Pontífice de la doctrina de los derechos ind i
viduales. Aunque adversario de estos derechos, me fe lic i
to de que una vez establecidos se cum plan de una m ane
ra universal; pero ya que estoy en el uso de la palabra, 
diré que no basta que el Gobierno esté animado de ese 
espíritu, sino que es necesario que sus delegados en pro
vincias lo estén también.

Entre las Autoridades de provincias hay una que  
está haciendo estériles los esfuerzos del G obierno, y es 
el Gobernador de Alava. El Sr. Escarti es un honradí
sim o ciudadano, pero no sirve para el cargo que ocupa. 
¿Qué ha sucedido en Vitoria? El Sr. Ortiz de Zárate lo 
ha m anifestado ya. Todo lo que dice el Sr. Gobernador 
en sq despacho es completamente inexacto, y se despren
de así de su mismo despacho. Hablase en él de tum ultos 
y de un asesinato, y concluye m anifestando que las gen
tes estaban bailando en la plaza. ¿ Es creíble que si h u 
biera habido la alarma que se supone se hubiesen entre
gado las gentes á esa diversión ? E l hecho m ism o de ir 
ei Gobernador al Casino despucs del asesinato demuestra  
que no hubo tal tumulto.

El asesinato se cometió con todas las circunstancias 
agravantes: se indica que el asesino llevaba un traje que 
no es el u su a l; el asesinado era un carlista inofensivo; 
cerca del punto en que se com etió el asesinato hay otros 
establecim ientos y algún Casino que no es el carlista; y 
á pesar de estos indicios vehem entes so fue el Goberna
dor hasta el Casino carlista, que se halla situado á más 
fip l.ÜUU pasos de distancia. Esto es im posible que siga 
así, y para ello es preciso que se im ponga al Gobernador 
el oportuno correctivo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Quiero llamar ' 
la atención acerca de nuestros progresos en la vida cons
titucional. Los elogios del partido absolutista sólo por
que se cum plen con exactitud la Constitución y las le
yes demuestran que hacemos un progreso en la vida l e 
gal. E 11 m is sueños lie pensado siem pre en el dia en que 
pudiera reclamar la aplicación do los derechos ind ivi
duales para aquellos que no los q u ieren , porque los de
rechos y las garantías son principalm ente para las oposi
ciones.

Por más que el Sr. Ochoa diga otra cosa, yo estoy  
satistecho del Gobernador de A lava; pero además ya he 
dicho, y 110 me canso de repetir, que la garantía de las 
libertades y de los^derechos está en los Tribunales. Si el 
Gobernador 110 saliera incólum e de su acció n , aquí estoy  
yo para imponerle el condigno castigo; pero entre tanto 
110 es posible hacer lo que aquí se está haciendo sin per
turbar la acción de la justicia.

Na que hablamos de que la Constitución se observe, 
es m enester leerla todos ¡os dias.

«L a Autoridad gubernativa, dice el art, 19, podrá 
suspender la ¿isociacion que delinca , som etiendo incon
tinenti á los reos al Juez competente.»

Pues bien: el Gobernador, 110 sólo cree que ha 
delinquido esa asociación, sino que se ha visto atrope
llado por sus individuos, y en su virtud los ha sometido 
á los Tribunales.

Es verdad que falta á la acción judicial la inám ovi- 
lid id de los Jueces y el Jurado; pero yo espero que an
tes de terminar las Cortes sus sesiones tendremos eso 
para poner lucra de las luchas de los partidos la acción  
judicial y el ejercicio de los derechos.

El Sr. o g h q a  (D. Cruz): Dado el órden de cosas en 
que nos hallam os, y dentro del cual yo debo discurrir, 
se me ocurre á rníque s is e  admite que esa sociedad ha
bia delinquido cuando el Gobernador fué á cerrarla, hay  
necesidad do decir que no son exactos los hechos que re
fiere el Sr. Gobernador , porque según él no habia delin
quido la sociedad. A dem ás, si solo por sospechas puede 
disoh erse  una asociación, 110 hay derechos individuales 
parados que hacen oposición al Gobierno.

S. S. me ha atribuido la idea de que 110 quiero que se 
acuda a los Tribuales cuando se trata de asuntos como 
este, sino que quiero traerlos aquí. No: yo creo que todos 
los derechos deben estar bajo la salvaguardia de los Tri
bunales ; pero romo el til. 7.° de la Constitución no so ha 
cumplido, hay que temer en acudir con ciertas cosas á 
Promotores y Jueces que no son inam ovib les, y 110 se 
puede hacer creer á la generalidad de las gentes que serán 
independientes m iéntras no tengan esa cualidad.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Veo que S. S. 
ha reconocido su error constitucional, porque al entrar 
en si hubo ó no delito para la suspensión, es claro que 
S. S. reconoce que habia derecho para suspenderla si 
habia delinquido. Hecha la suspensión, del ju ic io  resul
tara si es el Gobernador ó los asociados los que han fal
tado á su deber.

Es verdad que falta la inam ovilidad judicial y el Ju
rado; pero para eso están preparados los trabajos; a y ú 
dennos los señores absolutistas y verán qué pronto'’ so 
hacen esos adelantam ientos.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Yo lo liaré con m ucho g u s
to; pero á condición de que 110 se diga que hago una opo
sición laceíosa, como se me lia dicho noches pasadas.

E lS r . V iw A jjE r :  Cuando hablaba el Sr. Ministro 
de la acción de los Tribunales, yo le interrumpí hablán
dole de la inam ovilidad judicial, no del Jurado; pero esa 
inam ovilidad hace taita, 110 en los Jueces actuales, que 
han obtenido sus puestos por servicios de partido, sino  
en los que los obtengan por verdaderos m erecim ientos.

Mientras esto 110 suceda no habrá reclam aciones con
tra las Autoridades gubernativas; y si las hay, saldrán 
absuellas de ellas.
_ El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Cuando me 
interrumpía el Sr. Viñador 110 creí que hablaba S. S .d e l 
Jurado; Jo añadí yo porque era de los artículos de la 
Constitución que están por cum plir todavía,

En seguida so acordó pasar á otro asunto.
El Sr. g i l  v Í r s b p a : Dido la palabra para dirigir 

una pregunta.
E lS r . v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): No puedo 

dar.ela a V. S., porque es muy tarde y se va á entrar en
la orden del dia.

Jal Sr g i l  t / í r s e d a  : Sr. Presidente, me parece que 
el acuerdo de bis Cnrt.es es que los sábados se dediquen á 
preguntas e interpelaciones , y que 110 se éntre en otra 
dimensión mientras queden algunas pendientes.

El Gr. VICEPRESIDENTE (Montesino): El acuerdo 
os que Laxa tres horas de sesión por la noche, 110 que se

term inen todas las preguntas é interpelaciones que haya 
que hacer; y la prueba de ello es que m uchas de estas 
han quedado otros dias y  quedan hoy m ism o pendientes.

ÓRDEN DEL DIA.

Pet iciones.
Leido el núm . 955, dijo
E l Sr. d e  P E D R O :  Rogaria á la  com isión que varia

ra el dictám en diciendo que la petición pasase á la  co
m isión  que ha entendido ya sobre este asunto.

E l Sr. C O R O N E L  Y O R T I Z  : No hay inconveniente  
en eso.

Hecha la pregunta de si se aprobaba el dictám en con 
esta m odificación, pidió el Sr. Gil Vírseda que se conta
ra el núm ero de Diputados presentes, y  se suspendió la 
discusión.

E l Sr. Marqués de S A R D O  A L : ¿Puede S. S., Sr. P r e -  
sidente, perm itirm e que una vez suspendida la discusión  
haga una pregunta á la com isión que entiende en la ley  
de elección de Monarca?

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M o n tes in o ): No hay me
dio de dar á V. S. la palabra ; pero puedo d e c ir le , como 
ind ividuo de esa c o m is ió n , que pronto vendrá su dictá
m en , porque ya tiene m uy adelantados sus trabajos.

Se leyó y quedó sobre la m esa el dictám en de la co
m isión relativo á la ratificación de algunos tratados de 
com ercio.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): Orden del dia 
para el lu n e s : Dictám en sobre el proyecto de ley  de am
pliación del plan general de ferro-carriles.

Idem sobre el presupuesto de ingresos.
Idem sobre el proyecto de ley m unicipal y  provincial.
Idem sobre reforma de los Aranceles notariales.
Idem sobre autorización para plantear como leyes 

provisionales los proyectos presentados por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia.

Idem sobre el proyecto de ley de em pleados públicos.
Idem sobre el de Constitución dé Puerto-R ico.

 ̂ Idem sobre el dictám en acerca de las carreras d ip lo
mática, consular y  de intérpretes.

Idem del tratado de comercio y  navegación con v a 
rias Potencias extranjeras.

Se levanta la sesión.
Era la una.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

SE SUPLICA Á LA PERSO NA E N  CUYO PODER 
exista  ó tenga conocim iento del paradero de los juros 

cuyo pormenor se expresa á continuación , se sirva en
tregarlos ó m anifestar su existencia  á D. Juan Calvo, 
calle de Jard ines, núm . 13 , cuarto tercero de la derecha.

Un privilegio de ju ro , en pergam in o , de 483.480 m a
ravedís al q u ita r , de £0.000 al m illar, situado en el nuevo 
derecho de la n a s , en cabeza del L icenciado D. Cárlos 
N eg ro n ; su fecha 19 de Mayo de 1581.

Otro id . , de 11.889 mrs. al qu itar, de 14.000 al millar, 
situado en alcabalas de C ád iz , en cabeza del mismo; su 
fecha £4 de Diciem bre de 1573.

Otro id . , de 165.459 mrs. ai q u ita r , de £0.000 al m i
llar , situado en el alm ojarifazgo m ayor de S e v illa ; su 
fecha 17 de Abril de 1575 y en cabeza del m ism o.=Juan  
Calvo. Y —

SANTOS D E L  DIA.

Santa R i t a  de C a s i a , v i a d a ,  y  San ta  Q u i t e r i a , virgen 
y m ár t i r .

O B SE R V A T O R IO  D E M A D R ID .
Observaciones  m eteorológicas  del d ia  21 de M a y o  de 4870.

HORAS-

ALTURA
d e l  b a r ó 
m e t ro  r e 
d u c i d a  á 
0 o y  e n  
m i l í m e 

t r o s .

TEMPERATURA 
y h u m e d a d  d e l  

a i re . DIRECCION

y  clase  de l  v ien to .

ESTADO 

de l  cielo.TERMÓMETRO

seco. h u m . °

6 m . &. 710,70 4 5c,4 11°, 3 S. S. E . . C a lm a  . Despejado.
9 i d . . . 710,47 23°,0 45°,4 E ............... B r i s a . .. Idem.

4 i  d ia . 709,19 28°,0 4 6o ,4 E. S. E . . I d e m , . . Idem .
3 t a r d . 707,66 29°,3 1 6° ,6 S. E . . . V ie n to . Nubes.
6 i d . . . 707,*0 28", 2 15°,4 S. E ......... ¡Brisa .. ídem.
9 n o c h 708,76 20°,8 13°,2 S. E ......... ¡ I d e m . . . Gási desp.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l a i r e ,  á ( a s o m b r a . . .  34,1
[■leen m ín im a  Re i d ............... ......... . .  . 14,1

D i f e r e n c i a . ___ ...  170
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  1a t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . 8.2
Llcai  m á x i m a  a l  s o l ,  á 4,47  m e t r o s  d e  la t i e r r a ......... . . . 39.0
Id e m  id. d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l . . . , . . . 56,2

D i f e r e n c i a ............. . . . 47,2
Lluvia e n  l a s  2 + u l t im a s  ñ o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ........... ...  Ü

B O L S A  D E  M A D R I D
— —

C otizac ión  oficial del  ¿1 de M ayo  do 4870.
FO NDOS PÚBLICOS.

Títu los  del 3 p o r  100 conso l idado ,  pub l icado ,  27-4 0 , 27-00 y 
26-95; 27-20 , 25 y 4 5 p e q u eñ o s ;  á plazo, 27-00, 27-05,  10 26-75 
90 y  -27-00 fin cor.  ( i r . ; 27-40 , p r im a de  35 céntimos  , fin cor. iir!

Id em  del 3 p o r  4 00 conso l idado  e x t e r i o r ,  p u b l ic a d o ,  32-00.
 ̂ Obligaciones  clcl em prés t i to  m unic ipa l  d e  E r i a n e e r  y  compa

ñ í a ,  i d . ,  170 rs . obligación.
B i l l e te s  h i p o te c a r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  p r im e r a  serie 

no  publicado, 4 01-85 d.  ’
Id em  id. do  la s e g u n d a  s é r i e ,  p u b l i c a d o , 96-85,  75 .  65 v 

9 7 - f|0. ’ J
Bonos d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .000 r s . ,  6 p o r  4 00 in te ré s  anual, 

íd em  , 67 T . ,  66-95, 67 , 67-20 y  4 0.
o Acciones ele c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  6 p o r  4 00 anua l ,  emisión de 

1. de  Abril  de  4 850, de  *.000 r s . , id . ,  88-00.
O b l ig a c io n es  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 reales, 

i d e m ,  49-25,  40 , 25 y  49-00 ; no publicado,  48-75 d.
Id e m  id .  id. n u e v as ) ,  d e  2.000 r s . ,  p ub l ic ado ,  48-40
Ide m  id. i d . , de  20.000 r s . ,  id . ,  49-00; no publ icado.  48-50* á 

p lazo  , 49-00 y  48-75 íin cor.  vol. 1
A c c io n e s  del B anc o  d e  E s p a ñ a ,  no pub l icado ,  4 38-00.

CAMBIOS.
L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  50-40.
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 -25  p.

PLAZAS DEL REINO.

Dttño- Bcnef. Daño. Benef.

A l b a c e t e .................. p a r  p .  » L u g o .......................  p a r p .  »
A l i c a n te ......................  » 4 ¡8 M á la g a ..................  4^2 p.  »
A l m e r í a ..................... p a r .  » M u r c i a    » 4t4 p .
A v i l a    4 ¡ 4 d .  » O r e n s e   p a r  » *
B a d a jo z ..................  p a r .  » O v ie d o   » 474 p.
B a r c e l o n a   pa r .  » P a l e n c i a   » 4|3d*.
B i l b a o ..................... p a r p .  » P a m p l o n a   p a r  »
B u r g o s     p a r .  »* P o n t e v e d r a . . . .  » 4¡8
C á c e r e s .....................  p a r .  » S a l a m a n c a   3 \4  »
C á d iz ............................. » 5¡8 S an  S e b a s t i a n .  » 4¡4p .
C a s t e l l ó n   p a r p .  » S a n t a n d e r    » 4¡2
C i u d a d - R e a l . . . .  4p4 » S a n t i a g o   » 4j8 d.
C ó r d o b a   » 1 \8 d .  S e g o v ia   » 4¡s
C o r u ñ a .......................  p a r .  » S e v i l l a .......................  » h í
C u e n c a .................... I f i  p . » S o r i a   » *
G e r o n a ................. , p a r .  » T a r r a g o n a   » 4j2p.
G r a n a d a ..................... » 4 ¡4 T e r u e l ....................  p a r  »
G u a d a l a j a r a   4 ¡2 » T o l e d o ..............................  »
H u e l v a ....................  4 ¡2  el. » V a l e n c i a   » 4¡4
H u e s c a . . p a r .  » V a l l a d o l i d . . . . pa r.  ^
J a é n ............................  p a r .  » V i t o r i a ......................  >/ n *
L e ó n . . ........................  3¡8 » Z a m o r a   4 | 4  »
L é r i d a ........................  p a r .  » Z a r a g o z a   » 3¡8
L o g r o ñ o ....................  p a r d .  » J

BOLSAS EXTRANJERAS.

L ó n d r e s  20 de  M a yo .  — C o n s o l i d a d o s , 94 1 i4 á 3 i8 .
P a r í s  20 de M a y o . —  3 p o r  4 00 , á 7 4 - 8 0 . — 4 1 ¡ 2 p o r  4 00,á  

403-9'h Fondos  e s p a ñ o le s  : 3 p o r  4 00 in te r io r ,  á 27 3 ¡8 .—Idem

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Según  los p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  no  llovió en  ninguna  pre

vínola. c

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  media de 

la-noche.—El diablo lo enreda .—  La- fuente maravil losa.
T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P aul).— A las nueve de 

la noche. — El canto del c i s ne . — El beso. — El ente ena
morado.

Cinco y  T e a t r o  d e  P r i c e . — Hoy dos funciones, Ja 
primera á las cuatro y m edia de la tarde y Ja segunda 
a las ocho y m edia de la noche, en las que tomarán parte 
A volo , la lam ilia Ilu line y K eith .— La Dama blanca.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A las ocho y tres cuar
tos de la noche. — Función 11 de a b o n o .— Turno £.* 
impar.—Los mosqueteros de la Reina , 6pera cómica en 
tres actos,

J a r d i n e s  d e  A p o l o . —  Gran bailo do inauguración 
para hoy de cinco de la tarde á nueve de la noche.

P l a z a  d e  Tonos. — H oy se verificará , si el tiempo 
no lo impide, la sexta corrida de toros á beneficio del Hos
pital general de Madrid, Se lidiarán seis toros de la ga
nadería de I). Joaquín de Concha Sierra, hoy de su so
brino D. Joaquín Pérez de la Concha, vecino de Sevilla, 
con divisa celeste , rosa y vertió.—Lid (adores.— Espadas: 
Cayetano Sauz, A ntonio José Suarcz y Salvador Sán
chez (Frascuelo).— Picadores: Dom ingo Gramla (el Fran
cés ) y Juan T rigo, con otros tres de reserva.— Sobresa
liente de espadas: Angel Fernandez ( V aldcm oro). La 
corrida emnezará á las cuatro v m edia en rmntn


